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Fecha 
Auto Ponente 

Auto termina proceso por Pago 
68001 40 03 017 Ejecutivo Singular CARLOS EMIRO BARRAGAN FEDERICO FERRADA BAUTISTA TOTAL DE LA OBLIGACIÓN // LEVANTA 	10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2010 00138 01 AGUAS MEDIDAS // ORDENA ARCHIVO DE EJECUCION 

PROCESO. 
Auto que Modifica Liquidacion del Credi 

68001 40 03 017 Ejecutivo Singular HALCON PLASTICOS LTDA MARIA LUCELY RODRIGUEZ 10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2010 00807 01 CALVACI-IE EJECUCION 

Auto termina proceso por Pago 
68001 	40 03 013 Ejecutivo Singular PROCAPS S.A.S COMPAÑIA DE SERVICOS TOTAL DE LA OBLIGACIÓN FRENTE AL 	10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2013 00371 01 FARMACEUTICOS SERVIFARMA PROCESO EJECUTIVO POR HONORARIOS E.IECUCION 

S.A. 1/ LEVANTA MEDIDAS // ORDENA 
ARCHIVO DE PROCESO. 
Auto Pone en Conocimiento 

68001 40 03 018 Ejecutivo Singular JORGE ENRIQUE ARDILA ROSA MARIA CASTILLO Y OTRAS EL CONTENIDO DE UN OFICIO 	 10/09/2020 JUZGADO 3 CIV 11 MUNICIPAL 
2015 00232 01 MARTINEZ ALLEGADO POR LA DIRECCIÓN DE EJECUCION ' 

TRÁNSITO DE GIRÓN // REQUIERE A LA 
PARTE DEMANDANTE. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 028 Ejecutivo Singular COOPERATIVA NATALIA ACEVEDO ROJAS 10/09/2120 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2016 00025 01 MULTIACTIVA DE EJECUCION 

RECAUDOS- 
COMULTCOLOMBIA 

Auto reconoce personería 
68001 40 03 028 Ejecutivo Singular COOPERATIVA NATALIA ACEVEDO ROJAS DEL APODERADO JUDICIAL DE LA 	10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2016 00025 01 MULTIACTIVA DE PARTE DEMANDANTE // TIENE EN EJECUCION 

RECAUDOS - CUENTA LO INFORMADO POR UN 
COMULTCOLOMBIA LIQUIDADOR // PONE EN 

CONOCIMIENTO CONSTANCIA 
SECRETARIAL. 
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68001 40 03 
2016 00546 

001 
01 

Ejecutivo Singular 	HUGO GIOVANNY NAVARRO 
MOYA 

JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

CASIMIR° GUERRERO 
Autó-Pone en Conocimiento 
LO INFORMADO EN LA CONSTANCIA 
SECRETARIAL // TIENE EN CUENTA LO 
INFORMADO FRENTE AL RESUNTO 
FALLECIMIENTO DE UN DEMANDADO // 
ORDENA LIBRAR OFICIO A 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL // ORDENA SE DÉ 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL 
CENTRO DE SERVICIOS AL AUTO 
23/07/2020. 

10/09/2020 

68001 40 03 
2017 00024 

016 
01 

Ejecutivo Singular 	BANCOLOMBIA S.A. 	 JUAN MANUEL PEÑA RODRIGUEZ 
Auto Pone en Conocimiento 
PROCESO DE REORGANIZACIÓN 
ABREVIADO FRENTE AL DEMANDADO 
JUAN MANUEL PEÑA RODRIGUEZ // 
ORDENA REMITIR PROCESO ANTE LA 
SUPERSOCIEDADES // PONE A 
DISPOSICIÓN MEDIDAS CAUTELARES // 
ORDENA COMUNICAR DECISIÓN A 
QUIEN TIENE EMBARGADO 
REMANENTE. 

10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 	40 03 
2017 00561 

019 
01 

Ejecutivo Singular 	HERNANDO JIMENEZ 	JUAN MANUEL PEÑA RODRIGUEZ 
Auto Pone en Conocimiento 
PROCESO DE REORGANIZACIÓN 
ABREVIADO FRENTE AL DEMANDADO 
JUAN MANUEL PEÑA RODRIGUEZ // 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 
PARA QUE SE PRONUNCIE FRENTE A 
PRESCINDIR DEL COBRO EJECUTIVO 
FRENTE A UN DEMANDANTE // ORDENA 
REINGRESAR PROCESO. 

10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 
2017 00725 

018 
01 

Ejecutivo Singular 	COMULTIGAS 	 OLGA CECILIA MÁRQUEZ RIBERO 
Auto reconoce personería 
AL APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 
DEMANDANTE II TIENE EN CUENTA 
MEMORIAL ALLEGADO POR 
LIQUIDADOR // PONE EN 
CONOCIMIENTO CONSTANCIA 
SECRETARIAL RESPECTO DE TÍTULOS 
JUDICIALES. 

10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 
2018 00191 

006 
01 

Ejecutivo Singular 	COOMULTRASAN 	 LUZ DARY PINTO SANABRIA Auto niega medidas cautelares 
POR CUANTO NO SE PRONUNCIÓ EL 
SOLICITANTE FRENTE UN 
REQUERIMINETO. 

10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

efitieweleang ap ledpiunly pito uppnaafg ap socias' 



ESTADO No. 	107 
	

Fecha: 11/09/2020 
	

Dias pm a estado: 1 
	

Página: 	3 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

Auto de Tramite 
68001 40 03 007 Ejecutivo Singular PABLO GERMAN FRANCY LEANA FIGUEROA ORDENA OFICIAR A LAS INSPECCIONES 	10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00299 01 FERNANDEZ GARCIA COLMANARES DE TRÁNSITO DE GIRÓN (REPARTO) A EJECUCION 

FIN DE REMITIR INFORMACIÓN 
APORTADA POR LA PARTE 
DEMANDANTE. 
Auto termina proceso por Pago 

68001 40 03 020 Ejecutivo Singular CONTINENTAL DE MARITZA OCHOA MOYANO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN // LEVANTA 	10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00435 01 MATERIALES S.A. MEDIDAS //ORDENA DESGLOSE // PONE EJECUCION 

EN CONOCIMIENTO CONSTANCIA fi SE 
ABSTIENE DE DAR TRÁMITE A 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO // ORDENA 
ARCHIVO DE PROCESO. 
Auto termina proceso por Pago 

68001 40 03 019 Ejecutivo Singular CENTRO INTERNACIONAL CESAR ALFONSO PARRA GALVIS REALIZA CONTROL DE LEGALIDAD 	10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL  
2018 00463 01 DE NEGOCIOS LA TRIADA SOBRE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO // EJECUCION 

NIEGA SOLICITUD DE TERMINACIÓN EN 
LOS TÉRMINOS EXPUESTOS POR LA 
PARTE EJECUTANTE // TERMINA 
PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN // ORDENA ENTREGA DE 
DINEROS // LEVANTA MEDIDAS // 
ORDENA ARCHIVO DE PROCESO. 
Auto que Avoca Conocimiento 

68001 40 03 029 Ejecutivo Singular COOPERATIVA GABRIEL TARAZONA RUIZ //REQUIERE A AL LIQUIDADOR PARA 	10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00155 01 MULTIACTIVA PRESTADORA QUE RATIFIQUE U OTORGUE PODER // EJECUCION 

DE SERVICIOS NACIONALES PONE EN CONOCIMIENTO REPORTE DEL 
- COMULSERVICIOS BANCO AGRARIO // ORDENA CORRER 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
Auto que Avoca Conocimiento 

68001 40 03 009 Ejecutivo Singular COOPERATIVA VIRGINIA ARENAS DE CASTILLO //REQUIERE A AL LIQUIDADOR PARA 	10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00188 01 MULTIACTIVA DE QUE RATIFIQUE U OTORGUE PODER!! EJECUCION 

FABRICANTES DE EQUIPOS PONE EN CONOCIMIENTO // ORDENA 
Y ARTEFACTOS PARA GAS CORRER TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL 
NATURAL Y GLP - CRÉDITO. 

Auto de Tramite 
68001 40 03 009 Ejecutivo Singular COOPERATIVA VIRGINIA ARENAS DE CASTILLO ORDENA REQUERIR A PAGADOR PARA 	10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00188 01 MULTIACTIVA DE QUE PONGA A DISPOSICIÓN DE EJECUCION 

FABRICANTES DE EQUIPOS EJECUCIÓN LOS DINEROS OBJETO DE LA 
Y ARTEFACTOS PARA GAS MEDIDA. 
NATURAL Y GLP - 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 003 Ejecutivo Singular COMULTCOLOMBIA ALICIA TORRES DE GUARIN 10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00198 01 EJECUCION 
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68001 40 03 003 Ejecutivo Singular COMULTCOLOMBIA ALICIA TORRES DE GUARIN 
Aúto que Avoca Ce-a-cimiento 
// TIENE EN CUENTA LO INFORMADO 	10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

2019 00198 01 POR EL LIQUIDADOR // PONE EN EJECUCION 
CONOCIMIENTO CONSTANCIA 
SECRETARIAL // ORDENA CORRER 
TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO. 

68001 40 03 011 Ejecutivo Singular JOSE ANTONIO MENDOZA EDGAR ALFONSO GONZALEZ 
Auto de Tramite 
ORDENA OFICIAR A LA POLICÍA 	 10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

2019 00261 01 ALVAREZ METROPOLITANA DE BUCARAMANGA A EJECUCION 
FIN DE INFORMAR SOBRE UN 
LEVANTAMIENTO DE UNA MEDIDA II 
ORDENA REMITIR OFICIO. 
Auto decreta medida cautelar 

68001 40 03 021 Ejecutivo Singular FONDO DE EMPLEADOS DEL OLGA LUCIA RUEDA SERRANO //ORDENA OFICIAR A PAGADOR PARA 	10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00262 01 I.S.S SANTANDER QUE PONGA DINEROS A DISPOSICIÓN. EJECUCION 

Auto Ordena Entrega de Titulo 
68001 40 03 021 Ejecutivo Singular FONDO DE EMPLEADOS DEL OLGA LUCIA RUEDA SERRANO // ORDENA CORRER TRASLADO DE 	10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00262 01 I.S.S SANTANDER LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. EJECUCION 

Auto que Modifica Liquidacion del Credi 
68001 40 03 005 Ejecutivo Singular CENTRAL COOPERATIVA GUSTAVO ENRIQUE BARRERA // ORDENA ENTREGA DE DEPÓSITOS 	10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00487 01 FINANCIERA PARA LA TORRES JUDICIALES. EJECUCION 

PROMOCION SOCIAL - 
COOPCENTRAL LTDA - 

68001 40 03 015 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE JUAN CARLOS RUIZ SARMIENTO 
Auto de Tramite 
PONE EN CONOCIMIENTO CONSTANCIA 	10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

2019 00492 01 PROFESORES- SECRETARIAL // NIEGA SOLICITUD DE EJECUCION 
COOPROFESORES TERMINACIÓN DE PROCESO // ORDENA 

CORRER TRASLADO A LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO // ORDENA OFICIAR A 
JUZGADO DE ORIGEN PARA QUE 
INFORME SOBRE TÍTULOS JUDICIALES. 

68001 40 03 010 Ejecutivo Singular NELLY AURORA PEDROZA ALVARO CANO DIAZ 
Auto termina proceso por Pago 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN // LEVANTA 	10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

2019 00507 01 DE CAMARGO MEDIDAS //ORDENA ARCHIVO DE EJECUCION 
PROCESO. 

68001 40 03 024 Ejecutivo Singular PILONIETA ASICIADOS SAS ULISES QUINTERO VILLAMIZAR PREVIAMENTE A EMITIR 	 10/09/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00579 01 PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA EJECUCION 

SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL 
PROCESO, SE REQUIERE A LA PARTE 
ACTORA PARA QUE SE PRONUNCIE 
FRENTE Al. AUTO PROFERIDO El. 
28/08/2020. 

eflueitialeang ap ledpiunly 	u9pnaafg ap SOCIVIS9 



ESTADO No. 	107 
	

Fecha: 11/09/2020 
	

Dias para estado: 1 
	

Página: 	5 
Fecha 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Auto Ponente 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11/09/2020 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SED SNJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
SECRET 10 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J017-2010-00138-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que la parte 
demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. Se 
le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el 
sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito 
para esta causa no se encontró ninguno 	fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
10 de septiembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Profesional Univer itario Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

En el memorial que antecede la endosataria para el cobro judicial de la parte 

demandante solicita que dentro del proceso ejecutivo de la referencia se dé 

cumplimiento a lo normado en el artículo 461 del C.G.P, toda vez que el demandado 

FEDERICO FERRADA á, AUTISTA ha ,cancelado ja obligación ,que se cobra junto 

con las costas procesales. 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo motivado en precedencia. 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J 03ecm bucacendoi. ramal ud icial.00v.co  

Teléfono: 6470224 



NOTIFÍ 

TERCERO: NO ACCEDER a la petición de desglose del título ejecutivo, pues tal 

pedimento no se ajusta a los lineamientos señalados en el numeral 3° del artículo 

116 del C.G.P. 

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

 

IVA 	 A SERRANO 

JPCP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoi.ramaludicia! qov co 

Teléfono: 6470224 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 	 »t2 ' pi 
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CÓDIGO 680014303003 	 4 

to 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 	 03 

1 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue objetada 	 n 

dentro del término de traslado. Sírva 	roveer. Bucaramanga, 10 de septiembre 	 N Di 

de 2.020. 	 1 o, 
ksz o, 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Profesional Unive itario Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se ordena MODIFICAR la misma atendiendo 

lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P, según la tabla anexa a 

este proveído, la cual quedará en firme en la suma de ($32.429.965,72) que 

corresponde al capital:, 	intére 	 I 31/08/2020. 
ti 

IVA 	 RA SERRANO 

Para NOTIFICAR a 	artes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que 
se ubica en un lugar público de la. Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 
DE SEPTIEMBRE DE 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 



JUZGADO 	TERCERO 	CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

RADICADO # 	J17-2010-807 
	

TITULO: 	FACTURAS DE VENTA 
ELABORO: EDGAR ORTIZ ACEVEDO 
APROBO: IVAN ALFONSO GAMARRA SERRANO- 

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha. 

	

im= {[(1.-ht) n1355  1-2.3vcC 	 periodo vencido, n= número de citas y C= capital). 

(1) 	(2) 	 (3) 	 (4) 	(5) 	(6) 	(7) 	 (8) 	 (9) 	 (10) 	(11) 	 (12) (13) 	(14) 
	

(15) 

(t= tasa de Interés del 

(16) 
	

(17) 
	

(18) 

FECHA • CONCEPTO DIAS 
Inc 

% EA 

ISC.1.5  

% EA 

USURA 

% EA 

TASA INT% EA 

APLICADA 

TITULO 

'EN MORA 

CUOTA 

PAGADA 

GASTOS DEL 

PROCESO 

INTERESES 

CAUSADOS 

INTERESES 

PAGADOS 

INTERESES 

POR PAGAR 

SALDO X PAGAR 

ACUMULADOS 

AMORTIZACIÓN 

A CAPITAL 

SALDO 

CAPITAL 

SALDO 

CREDITO 

O 16410-09 FACTURA No. 14493 17,28% 25,92% 2692% 25,92% $0,00 $0,00 $0,00 50,00 $1.504.680,00 51.504.680,00 

1 2641F.09  FACTURA No. 2663 16 17,28% 25,92% 25,92% 25,92% 51.876.128,00 $0,00 $0,00 515.278,96 $0,00 515.278,96 $15.278,96 S0,00 53.380.808,00 S3.396.086,96 

2 01.e0e-10 FACTURA No. 2684 6 17,28% 25,92% 25,92% 25,92% $1.460.522,00 $0,00 $0,00 $12.833,01 $0,00 $12.833,01 528.111,97 S0,00 54.841.330,00 S4.869.441,97 

3 03-ene-10 FACTURA No. 2695 2 16,14% 24,21% 24,21% 24,21% 61.459.512,00 $0,00 $0,00 55.754,75 $0,00 $5.754,75 $33.866,72 $0,00 $6.300.842,00 $6.334.708,72 

4 04•ene-10 FACTURA No. 2697 1 16,14% 24,21% 24,21% 24,21% 51.262.544,00 $0,00 50,00 53.743,70 50,00 63.743,70 537.610,42 50,00 S7.563.386,00 S7.600.996,42 

5 01 iene-10 ' FACTURA No. 2742 -3 16,14% 24,21% 24,21% 24,21% 51.064.184,00 $0,00 $0,00 ($13.465.55) $0,00 $0,00 537.610,42 50,00 $8.627.570,00 $8.665.180,42 

6 31.500-10 Intereses de mora 30 16,14% 24,21% 24,21% 24;21% $0,00 50,00 50,00 $155.116,63 $0,00 $155.116,63 $192.727,05 50,00 $8.627.570,00 $8.820.297,05 

7 284e8-t0 Intereses de mora 28 1614% 24,21% 24.21% 24,21% 60,00 50,00 $0,00 $144.689,30 50,00 $144.689,30 $337.416,35 50,00 $8.627.570,00 $8.964.986,35 

8 31-iner-10 Intereses de mora 31 16,14% 24,21% 24,21% 24,21% $0,00 $0,00 $0,00 5160.334,94 $0,00 $160.334,94 $497.751,29 50,00 58.627.570,00 59.125.321,29 

9 30.abp10 Intereses de mora 30 15.31% 22,97% 22,97% 22,97% $0,00 $0,00 $0,00 $147.847,63 $0,00 5147.847,63 $645.598,92 $0,00 $8.627.570,00 $9.273.168.92 

10 31-May-10 Intereses de mora 31 15,31% 22,97% 22,97% 22,97% $0,00 $0,00 50,00 5152.819,28 60.00 $152.819,28 $798.418,20 50,00 $8.627.570,00 . $9.425.988,20 

11 30-900,10 Intereses de mora 30 15,31% 22,97% 22,97% 22,97% 50,00 $0,00 $0.00 5147.847,63 $0,00 5147.847,63 $946.265,83 5600 $8.627.570,00 59.573.835,83 

12 31.94-10 Intereses de mora 31 14,94% 22,41% 22,41% 22,41% S0,00 $0,00 $0,00 $149.446,47 50,00 $149.446,47 $1.095.712,30 $0.00 $8.627.570,00 $9.723.282,30 

13 31.ago.10 Intereses de mora 31 14,94% 22,41% 22,41% i 22,41% S0,00 $0,00 $0,00 5149.446.47 $0.00 $149.446,47 51.245.158.77 $0.00 $8.627.570,00 $9.872.728.77 

14 30-0ep-10 Intereses de mora 30 14,94% 22,41% 22,41% 22,41% $0,00 $0,00 $0,00 $144.585,44 $0,00 $144.585,44 $1.389.744,21 $0,00 58.627.570,00 $10.017.314,21 

15 31.001.10 Intereses de mora 31 14,21% 21,32% 21,32% 21,32% S0,00 $0,00 $0,00 5142.750,75 60,00 $142.750,75 $1.532.494,96 $0.00 58.627.570,00 $10.160.064,96 

16 30-000-10 Intereses de mora 30 14,21% 21,32% 21,32% 21,32% $0,00 $0,00 $0,00 $138.109,23 $0,00 6138.109,23 $1.670.604,19 $0,00 $8.627.570,00 $10.298.174,19 

17 31<lic-10 Intereses de mora 31 14,21% 21,32% 21,32% 21,32% $0,00 50.00 $0,00 $142.750,75 $0.00 5142.750,75 $1.813,354,94 $0,00 $8.627.570,00 $10.440.924.94 

18 31.00041 Intereses de mora 31 15,61% 23,42% 23,42% 23,42% S0,00 $0,00 $0,00 $155,543,79 $0.00 6155.543,79 $1.968.898,73 $0,00 58.627.570,00 $10.596.468.73 

19 29408-11 Intereses de-mora 28 15,61% 23,42% 23,42% . 23,42% $0,00 $0,00 $0,00 6140.369,40 $0,00 6140.369,40 $2.109.268,13 $0,00 58.627.570,00 $10.736.838,13 

20 31•mar-11 Intereses de mora 31.  15,61% 23,42% 23,42% 23,42% 50,00 50,00 50,00 $155.543,79 $0,00 5155.543,79 52.264.811,91 $0,00 $8.627.570,00 510.892.381.91 

21 30.01#11 Intereses de mora 30 17,69% 2654% 2654% 26.54% 50,00 $0,00 $0,00 6168.514.01 50.00 5168.514,01 52.433.325,92 50.00 $8.627.570,00 611.060.895,92 

22 31.507-11 intereses de mora 31 17,69% 26,54% 2654% 26,54% 50,00 $0,00 $0,00 $174.187,48 50.00 5174.187,48 52.607.513,40 50,00 58.627.570,00 $11.235.083.40 

23 30.105-11 Intereses de mora 30 17,69% 26.54% 26,54% 26,54% 50.00 80,00 50,00 6168.514,01 $0.00 5168.514.01 52.776.027,41 $0,00 $8.627.570,00 511.403.597 41 

24 31.151-11 intereses de mora 31 1863% 27,95% 2795% 27.95% 50,00 50,00 5600 6182.475,34 50,00 5182.475,34 52.958.502,75 50,00 58.627.570,00 511.586.072.75 

25 31.090-11 Intereses de mora 31 18,63% 27,95% 27,95% 27,95% 50,00 50,00 50,00 6182.475.34 $0,00 5182.475,34 $3.140.978,08 50,00 58.627.570.00 511.768.548,08 

26 30.007-11 Intereses de mora 30 18,63% 27,95% 27,95% 27,95% 50,00 $0,00 50,00 $178.529,23 $0,00 $176.529,23 S3.317.507,31 50,00 $8.627.570,00 $11.945.077.31 

27 31-oct-11 Intereses de mora 31 19,39% 29,09% 29,09% 29,09% 50,00 $0,00 $0,00 $189.115,28 $0,00 S189.115,28 $3.506.622,60 5600 $8.827.570,00 $12.134.192,60 

28 35.5ov-11 Intereses de mora 30 19,39% 29,09% 29,05% 29,09% $0,00 $0,00 $0,00 $182.950,57 $0,00 5182.950.57 $3.689.573,16 S0,00 $8.627.570,00 $12.317.143.16 

29 31-di0-11 Intereses de mora .31 19,39% 29,09% 29,09% 29,09% $0,00 $0,00 $0,00 5189.115,28 $0,00 $189.115,28 63.878.688,45 $0,00 $8.627.570,00 $12.506.258,45 

30 31.00e-12 Intereses de mora 31 19,92% 29,88% 2988% 29,88% 50,00 50,00 $0,00 5193.714,09 S0,00 	' $193.714,09 $4.072.402,53 l0,00 $8.627.570,00 $12.699.972,53 

31 20.100-12 Intereses de mora 29 19,92% 29,88% 29,88% 29,88% 	. $0,00 $0,00 60,00 5181.086,18 $0,00 $181.086,18 $4.253.488,72 50,00 S8.627.570,00 $12.881.058,72 

32 31•Mar12 Intereses de mora 31 19,92% 29,88% 29,88% 29,88% $0,00 50,00 60,00 $193.714,09 $0,00 5193.714,09 $4.447.202,80 $0,00 $8.627.570,00 513.074.772,80 

33 30.alx-12 Intereses de mora 30 20,52% 30,78% 30,78% 30,78% 50,00 50,00 50,00 5192.402,51 50,00 $192.402,51 $4.639.605,31 $0,00 $8.627.570,00 $13.267.175,31 

34 31-0009-12 Intereses de mora 31 20,52% 30,78% 30,78% 30,78% S0,00 $0,00 50,00 $198.889,29 $0,00 S198.889,29 54.838.494,60 50,00 $8.627.570,00 513.466.064,60 

35 30.155-12 Intereses de mora 30 20,52% 30,78% 30,78% 30,78% $0,00 $0,00 S0,00 $192.402,51 S0,00 5192.402,51 $5.030.897,11 60,00 58.627.570,00 $13.658.467,11 

36 3144-12 Intereses de mora 31 2886% 31,29% 31,29% 31,29% 50,00 $0,00 50,00 S201.807.46 S0,00 $201.807.46 55.232.704,57 60,00 58.627.570,00 513.860.274,57 

37 31.095-12 Intereses de mora 31 20,86% 31,29% 31,29% 31,29% 50,00 50,00 $0,00 6201.807.46 50,00 5201.807,46 $5.434.512,04 $0,00 $8.627.570,00 $14.062.082,04 

38 30-sep.12 Intereses de mora 30 2066% 31,29% 31,29% 31,29% 50,00 $0,00 50,00 6195.224,45 50,00 $195.224,45 $5.629.736,49 $0,00 $8.627.570,00 $14.257.306.49 

39 31-oci-12 Intereses de mora 31 20,89% 31,34% 31,34% 31,34% 5600 S0.00 $0,00 $202.064.45 S0,00 5202.064,45 $5.831.800,94 $0,00 58.627.570,00 514.459.370,94 

40 30.000-12 Intereses de mora 30 20,89% 31,34% 31,34% 31,34% S0,00 $0.00 $0,00 $195.472.96 $0,00 $195.472,96 56.027.273,90 60,00 $8.627.570,00 $14.654.843,90 

41 31.415.12 Intereses de mora 31 209% 31,34% 31,34% 31,34% 50,,00 50,00 $0,00 $202.064,45 $0,00 6202.064,45 $6.229.338,35 50,00 $8.627.570,00 514.856.908.35 

42 31'ene-13 Intereses de mora 31 20,75% 31,13% 31,13% 31,13% $0,00 $0,00 $0,00 $200.864,49 $0.00 $200 864 49 $6.430.202,84 $0,00 58.627.570.00 $15.057.772.84 
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43 2111-feb-13 Intereses de mora 28 20,75% 31,13% 31,13% 31,13% S0,00 $0,00 S0,00 $181.223,32 90,00 S181.223,32 $6.611.426,16 $0,00 58.627.570,00 $15.238.996.16 

44 31-mar-13 Intereses de mora 31 20,75% 31,13% 31,13% 31,13% $0,00 $0,00 $0,00 5200.864,49 50,00 $200.864,49 $6.812.290,65 S0,00 58.627.570,00 $15.439.860,65 

45 30.abe13 Intereses de mora 30 20,83% 31,25% 31,25% 31,25% $0,00 $0,00 $0,00 5194.975,86 50,00 $194.975,86 97.007.266,51 $0.00 $8.627.570,00 $15.634.836,51 

46 31.may-13 Intereses de mora 31 20,83% 31,25% 31,25% 31,25% $0,00 $0,00 50,00 $201.550,40 $0,00 $201.550,40 $7.208.816,90 $0,00 $8.627.570,00 $15.836.386,90 

47 30.jus-13 Intereses de mora 30 20,83% 31,25% 31,25% 31,25% $0,00 $0,00 $0,00 5194.975,86 S0,00 S194.975,86 57.403.792,77 $0,00 $8.627.570,00 $16.031.362,77 

48 31451.13 Intereses de mora 31 20,34% 30,51% 30,51% 30,51% $0,00 50,00 $0,00 $197.340,16 50,00 S197.340,16 $7.601.132,93 $0,00 $8.627.570,00 $16.228.702,93 

49 31.aeo.13 Intereses de mora 31 20,34% 30,51% 30,51% 30,51% $0,00 60,00 $0,00 $197.340,16 $0,00 $197.340,16 S7.798.473,09 $0,00 $8.627.570,00 $16.426.043,09 

50 30.sep-13 Intereses de mora 30 20,34% 30,51% 30,51% 30,51% $0,00 $0,00 50,00 5190.904,44 60,00 $190.904,44 $7.989.377,53 $0,00 $8.627.570,00 $16.616.947,53 

51 31.oct.13 Intereses de mora 31 19,85% 29,78% 29,78% 29,78% $0,00 50,00 $0,00 $193.108,18 50,00 5193.108,18 $8.182.485,71 $0,00 $1627.570,00 $16.810.055,71 

52 30.nav.13 Intereses de mora 30 19,85% 29,78% 29,78% 29,78% $0,00 $0,00 $0,00 5186.811,93 50,00 S186.811,93 $8.369.297,64 $0,00 58.627.570,00 $16.996.867,64 

53 31.dic.13 Intereses de mora 31 19,85% 29,78% 29,78% 29,78% $0,00 $0,00 50,00 $193.108,18 $0,00 S193.108,18 $8.562.405,81 90,00 58.627.570,00 S17.189.975,81 

54 31.ene-14 Intereses de mora 31 19,65% 29,48% 29,48% 29,48% $0,00 $0,00 $0,00 $191.374,53 50,00 S191.374,53 58.753.780,34 $0,00 $8.627.570,00 $17.381.350,34 

55 28.feb-14 Intereses de mora 28 19,65% 29,48% 29,48% 29,48% S0,00 $0,00 $0,00 $172.670,37 $0,00 $172.670,37 $8.926.450,71 S0,00 $8.627.570,00 $17.554.020,71 

56 31-mar-14 Intereses de mora 31 19,65% 29,48% 29,48% 29,48% 50,00 $0,00 $0,00 $191.374,53 50,00 $191.374,53 $9.117.825,24 50,00 $8.627.570,00 S17.745.395,24 

57 30.abr-14 Intereses de mora 30 19,63% 29,45% 29,45% 29,45% 50,00 $0,00 60,00 6184.967,55 50,00 5184.967,55 $9.302.792,79 50,00 $8.627.570,00 $17.930.362,79 

58 31.may.14 Intereses de mora 31 19,63% 29,45% 29,45% 29,45% S0,00 $0,00 $0,00 $191.200,96 50,00 $191.200,96 $9.493.993,75 60,00 68.627.570,00 $18.121.563,75 

59 301un-14 Intereses de mora 30 19,63% 29,45% 29,45% 29,45% 60,00 50,00 $0,00 $184.967,55 S0,00 $184.987,55 69.678.961.30 $0,00 $8.627.570,00 $18.306.531,30 

60 31.151.14 Intereses de mora 31 19,33% 29,00% 29,00% 29.00% S0,00 60,00 $0,00 5188.593,03 $0,00 $188.593,03 $9.867.554,33 50,00 $8.627.570,00 $18.495.124,33 

61 31.asto.14 Intereses de mora 31 19,33% 29,00% 29,00% 29,00% $0,00 50,00 $0,00 5188.593,03 50,00 9188 593.03 $10.056147.36 S0.00 68.627.570,00 818.683.717,36 

62 30.sep-14 Intereses de mora 30 19,33% 29,00% 29,00% 29,00% 50.00 $0,00 $0,00 $182.445,52 $0,00 S182.445,52 $10.238.592,87 $0,00 $8.627.570,00 $18.866.162,87 

63 31-PM-14 Intereses de mora 31 19,17% 28.76% 28.76% 28,76% 60.00 50.00 $0,00 $187.198,73 $0,00 $187.198,73 $10.425.791,60 30.00 58.627.570,00 $19.053.361,60 

64 30.nov.14 Intereses de mora 30 19,17% 28,76% 28,76% 28,76% $0,00 $0,00 50,00 	' $181.097,13 $0,00 $181.097,13 $10.606.888,73 $0,00 $8.627.570,00 $19.234.458,73 

65 3141c-14 Intereses de mora 31 19,17% 28,76% 28,76% 28,76% $0,00 $0,00 50,00 $187.198,73 50.00 6187.198,73 610.794.087,46 $0,00 $8.627.570,00 $19.421.857,46 

66 31-ene-15 Intereses de mora 31 19,21% 28,82% 28,82% 28,82% 50,00 $0,00 50,00 $187.547,53 $0,00 $187.547,53 $10.981.634,99 $0,00 $6.627.570,00 $19.609.204,99 

67 284eb-15 Intereses de mora 28 19,21% 28,82% 2881% 28,82% 60,00 $0,00 50,00 6169.220.99 $0,00 $169.220,99 $11.150.855.98 $0,00 68.627.570.00 511778.425,98 

88 31.~-15 Intereses de 'mora 31 19.21% 28,82% 28,82% ' 	,. 	28,82% $0,00 60,00 $0,00 5187.547,53 90.00 $187.547,53 $11.338.403,50 S0,00 58.627.570,00 $19,965.973,50 

69 30-abp15 Intereses de mora 30 19,37% 29,06% 29,06% 29,06% $0,00 60,00 $0.00 $182.782,25 $0,00 5182.782,25 $11.521.185,76 00,00 58.627.570,00 520.148.755,76 

70 31:may.15 Intereses de mora 31 19,37% 29.06% 29,06% 29,06% 60,00 $0,00 S0,00 S188.941,24 $0,00 $188.941,24 S11.710.126,99 S0,00 $8.627.570,00 $20.337.696,99 

71 30.9n-15 Intereses de mora 30 19,37% 29,06% 29,06% 29,06% $0,00 50,00 $0,00 $182.782,25 $0,00 1182.782,25 $11.892.909,25 60,00 68.627.570.00 $20.520.479,25 

72 31.111-16 Intereses de mora 31 19,26% 28,89% 28,89% 28,89% 50,00 $0,00 $0,00 S187.983,32 60,00 $187.983,32 $12.080.892,56 50,00 68.627.570,00 $20.708.462,56 

73 3-1.a50-15 Intereses de mora 31 19,26% 28,89% 2189% 28,89% ' S0,00 $0,00 $0,00 $187.983,32 50.00 5187.983,32 $12.268.875,88 60,00 68.627.570,00 $20.896.445,88 

74 30.sep-15 Intereses de mora 30 19,26% 28,89% 26,89% 28,89% 50,00 S0,00 60,00 5181.855,88 $0,00 $181.855,88 $12.450.731,76 $0,00 $8.627.570,00 $21.078.301,76 
75 31-ool.15 Intereses de mora 31 19,33% 29,00% 29,00% 29,00% $0,00 $0,00 $0,00 $186.593,03 $0,00 $188.593,03 $12.639.324,79 $0,00 $8.627.570,00 521166.894,79 

76 30.nov-15 Intereses de mora 30 19,33% 29,00% 29,00% 29,00% 50,60 S0,00 $0,00 8182.445,52 $0,00 6182.445,52 612.821.770,31 $0,00 $8.827.570,00 $21.449.340,31 

77 31.tlic-15 Intereses de mora 31 19,33% 29,00% 29,00% 29,00% $0,00 $0,00 $0,00 $188.593,03 60,00 6188.593,03 613.010.363,34 00,00 $8.627.570,00 $21.637.933.34 

78 31.ene.16 Intereses de mora 31 19,68% 29.52% 29,52% 29,52% 50,00 S0,00 60,00 6191.634,81 $0,00 6191.634,81 613.201.998,15 $0,00 $8.627.570,00 $21.829.568,15 

79 294eu-te Intereses de mora 29 19.68% 29,52% 29,52% 29,52% $0,00 60,00 50,00 $179.143,82 60,00 $179.143,82 $13.381.141,97 50,00 $8.627.570,00 $22.008.711,97 

80 31.map16 Intereses de mora 31 19,68% 29.52% 29.52% 29.52% $0,00 $0,00 60,00 5191,634,81 50,00 $191.634,81 513.572.778,78 S0,00 $8.627.570,00 $22.200.346,78 

81 30.01,4-16 Intereses de mora 30 20.54% 30,81% 30,81% 30,81% $0,00 60.00 $0,00 $192.568,78 S0,00 6192.568,78 613,765.345,56 $0,00 $8.627.570,00 622.392.915,56 

82 31.may-16 Intereses de mora 31 20,54% 30,81% 30,81% 30,81% 60,00 60.00 50,00 $199.061,24 50,00 6199.061,24 $13.964.406,80 60,00 $8.627.570,00 $22.591.976,80 

83 30-jun-16 Intereses de mora 30 20,54% 30,81% 30,81% 30,81% 60,00 $0,00 $0,00 $192.568,78 S0,00 $192.568,78 $14,156.975,58 $0,00 $8.627.570,00 $22.784.545,58 

84 31451-16 Intereses de mora 31 21,34% 32,01% 32,01% 32,01% 50,00 60,00 60,00 $205.909,62 50,00 5205.909,62 514.362.885,21 $0,00 	, • $8.627.570,00 $22.990.455,21 

85 31-ago-1/3 Intereses de mora 31 21,34% 32,01% 32,01% 32,01% S0,00 $0,00 $0,00 $205.909,62 50,00 $205.909,62 $14.568.794,83 $0,00 68.627.570,00 $23.196.364,83 

86 30,sep-16 Intereses de mora 30 21,34% 32,01% 32,01% 32,01% S0,00 $0,00 $0,00 5199.191,29 50,00 $199.191,29 614.767.986,12 50,00 $8.627.570,00 $23.395.556,12 
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87 31-001.16 Intereses de mora 31 2199% 32,99% 32,99% 32,99% $0,00 $0,00 50,00 $211.432,12 $0,00 $211.432,12 $14.979.418,24 50,00 $8.627.570,00 $23.606.988,24 

88 30.500.16 intereses de mora 30 2199% . 32,99% 32,99% 32,99% 50.00 50,00 50,00 $204.531,52 50,00 $204.531,52 515.183.949,76 $0,00 $8.627.570,00 523.811.519.76 

89 3145-16 Intereses de mora 31 21,99% 32,99% 32,99% 32,99% 50,00 50,00 50,00 $211.432,12 50,00 5211.432,12 $15.395.381,88 $0,00 $8.627.570,00 $24.022.951,88 

90 31.ene.17 Intereses de mora 31 22,34% 33,51% 33,51% 33,51% 50,00 S0,00 50.00 $214.390,44 S0,00 $214.390,44 $15.609.772,32 $0,00 $8.627.570,00 524.237.342,32 

91 28.1eb-17 Intereses de mora 28 22,34% 33,51% 33,51% 33,51% 50,00 $0,00 $0,00 $193.412,23 $0,00 $193.412,23 $15.803.184,55 $0,00 $8.627.570,00 $24.430.754,55 

92 31-5005-17 Intereses de mora 31 22,34% 33,51% 33,51% 33,51% $0,00 $0,00 $0,00 S214.390,44 $0,00 	' 8214.390,44 $16.017.574,99 $0,00 58.627.570,00 $24.645.144,99 

93 30-abo17 Intereses de mora 30 22,33% 33,50% 33,50% 33,50% 50,00 $0,00 50,00 $207.310,58 $0,00 $207.310,58 $16.224.885,56 $0,00 $8.627.570,00 $24.852.455,56 

94 31.may.17 Intereses de mora 31 22,33% 33,50% 33,50% 33,50% $0,00 $0,00 S0,00 $214.306,06 $0,00 5214.306,06 $16.439.191,63 $0,00 58.627.570,00 $25.066.761,63 

95 30.jun.17 Intereses de mora 30 22,33% 33,50% 33,50% 33,50% •$0,00 50,00 50,00 $207.310,58 $0,00 $207.310,58 516.646.502,20 S0,00 $8.627.570,00 $25.274.072,20 

96 31101.17 Intereses de mora 31 21,98% 32,97% 32,97% 32,97% $0,00 $0,00 S0,00 5211.347,44 50,00 5211.347.44 $16.857.849,64 $0,00 58.627.570,00 S25.485.419,64 

97 31.000.17 Intereses de mora 31 21,98% 32,97% 32,97% 32,97% S0,00 50,00 $0,00 $211.347,44 S0,00 5211.347.44 $17.069.197,08 50,00 58.627.570.00 525.696.767.08 

98 30.sop.17 Intereses de mora 30 21,48% 32,22% 32,221 32,22% 50,00 $0,00 $0,00 5200.344.55 50,00 $200.344,55 517.269.541,62 50,00 58.627.570,00 $25.897.111,62 

99 31-001-17 intereses de mora 31 21,15% 31,73% 31,73% 31,73% $0,00 50.00 50,00 $204.288,31 50,00 $204.288,31 S17.473.829,93 50,00 $8.627.570,00 $26.101.399,93 

100 30.nov.17 Intereses de mora 30 2096% 31,44% 31,44% 31,44% 50,00 $0,00 50,00 $196.052,52 50,00 $196.052,52 517.669.882,45 60.00 58.627.570.00 $26.297.452 45 

101 31.4ie.17 Intereses de mora 31 20,77% 31,16% 31,16% 31,16% $0,00 $0,00 S0,00 5201.036,02 $0,00 $201.036,02 $17.870.918,47 $0.00 $8.627.570,00 $26.498.488,47 

102 31.002.16 Intereses de mora 31 20,69% 31,04% 31,04% 31,04% 50,00 $0,00 50,00 $200.349,68 50.00 $200.349,68 618.071.268,14 $0,00 58.627.570,00 • $26.698.838,14 

103 2840016 Intereses de mora 28 21.01% 31,52% 31,52% 31,52% " 	$0,00 S0.00 90,00 5183.230,41 $0.00 5183.230,41 518.254.498.55 $0,00 $8,627.570,00 $26.882.068,55 

104 31-mama Intereses de mora 31 20,68% 31,02% 31,02% 31,02% $0,00 $0,00 $0,00 $200.263,85 $0,00 5200.263.85 518.454.762,40 $0,00 $8.627.570,00 S27.082.332,40 

105 3o.abo18 Intereses de mora 30 20,48% 30,72% 30,72% 30,72% 50,00 S0,00 $0,00 $192.069,85 50.00 $192.069,85 518.646.832.24 $0,00 $8.627.570,00 527.274,402,24 

106 31000y48 Intereses de mora 31 20,44% 30,66% 30,66% 30,66% $0,00 $0,00 $0,00 $198.201,15 $0,00 $198.201,15 518.845.033,40 $0,00 $8.627.570,00 $27.472.603,40 

107 30-lunla Intereses de mora 30 20,28% 30,42% 30,42% 30,42% $0,00 $0,00 50,00 $190.404,46 50,00 $190.404,46 $19.035.437,85 $0,00 58.627.570.00 527.663.007,85 

108 31.ju1,18 Intereses de mora 31 20,03% 30,05% 30,05% 30,05%  50,00 50,00 $0,00 $194.665,33 $0,00 $194.665,33 $19.230.103,18 $0,00 $8.627.570,00 527.857,673,18 

109 31.390-18 Intereses de mora 31 19,94% 29,91% 29,91% 29.91% $0,00 $0,00 S0,00 5193.887.12 60.00 6193.887,12 $19.423.900,30 S0,00 58.627.570,00 S28,051.560,30 

110 30.50919 Intereses de mora 30 19,81% 29,72% 29,72% 29,72% $0,00 $0,00 50,00 $186.478,91 $0,00 5186.476,91 S19.610.467,21 $0,00 $8.627.570,00 $28.238.037,21 

111 31.051-16 Intereses de mora 31 19,63% 29,45% 29,45% 29,45% 60,00 50,00 S0,00 $191.200,96 $0,00 $191.200,96 S19.801.668,17 $0,00 $8.627.570,00 $28.429.238,17 

112 39000.18 Intereses de mora 30 19,49% 29,24% 29,24% 29,24% 50,00 $0,00 $0,00 $183.791,60 50,00 5183.791,60 519.985.459,77 S0,00 S8.627.570,00 528.613.029,77 

113 31400.18 Intereses de mora 31 19,40% 29,10% 29,10% ' 29,10% S0,00 S0,00 50,00 $189.202,29 $0,00 $189.202,29 $20.174.662,06 50,00 $8.627.570,00 528.802.232,06 

114 31.652.19 Intereses de mora 31 19,16% 28.74% 28,74% 28,74% S0,00 ' 	50,00 $0,00 8187.111,51 50,00 $187.111,51 $20.381.773,57 S0,00 S8.627.570,00 $28.989.343,57 

115 284ab.19 Intereses de mora 28 19,70% 29,55% 29,55% 29,55% 50,00 $0,00 $0,00 $173.061,32 50,00 5173.061,32 520.534.834,89 $0,00 58.627.570,00 $29.162.404,89 

116 31.010010 Intereses de mora 31 19,37% 29,06% 2996% 29,06% $0,00 S0,00 $0,00 $188.941,24 $0.00 $188.941,24 $20.723.776,12 $0,00 $8.627.570,00 $29.351.348,12 

117 39.abr.19 Intereses de mora 30 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% .$0,00 $0,00 $0,00 5182.361,31 50,00 $182.361,31 $20.906.137,43 $0,00 $8.627.570,00 529.533.707,43 

118 31.may.19 Intereses de mora 31 19,34% 29,01% 29,01% 29,01% 50,00 $0,00 60,00 5188.680,10 50,00 $188.680,10 $21.094.817,53 50,00 58.627.570,00 $29.722.387,53 

119 3040049 ' Intereses•de mora 30 19,30% 28,95% 28,95% 28,95% 50,00 $0,00 S0,00 $182.192,87 $0,00 $182.192,87 $21.277.010,40 $0,00 $8.627.570,00 529.904.580,40 

120 31101.19 Intereses de mora 31 19,28% 28,92% 28,92% 28,92% $0,00 $0,00 
• 

50,00 6188.157,57 60,00 $188.157,57 521.465.167,97 $0,00 $8.627.570,00 330.092.737,97 

121 31.09019 Intereses de mora 31 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% 50,00 $0,00 50,00 $188.505,96 $0,00 $188.505,96 $21.653.673,92 S0,00 $8.627.570,00 $30.281.243,92 

122 30-0ep-19 Intereses de mora 30 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 50,00 $0,00 $182.361,31 50.00 $182.361,31 521.836.035,23 S0,00 S8.627.570,00 $30.463.605,23 

123 31,901.19 Intereses de mora 31 19,10% 28,65% 28,65% 28,65% 60,00 $0,00 $0,00 $186.587,97 $0,00 $186.587,97 $22.022.623,21 $0,00 $8.627.570,00 $30.650.193,21 

124 30.now19 Intereses de mora 30 19,03% 28,55% 28,55% 28,55% $0,00 $0,00 50,00 $179.915,40 $0,00 9179.915,40 822.202.538,80 $0,00 $8.627.570,00 $30.830.108,80 

125 314049 Intereses de mora 31 19,91% 28,37% 28,37% 28,37% $0,00 $0,00 S0,00 $184.927,91 $0,00 5184.927,91 $22.387.466,51 S0,00 58.627.570,00 $31.015.036,51 

126 31-ene-20 Intereses de mora 31 18,77% 28,16% 28,16% • 28,16% S0,00 $0,00 50,00 $183.702,54 S0,00 $183.702,54 522.571.169.06 S0,00 $6.627.570,00 $31.198.739,06 

127 29400.20 Intereses de mora 29 19,06% 28,59% 28,59% 28,59% 50,00 50,00 $0,00 $174.102,96 S0,00 $174.102,96 522.745.272,02 $0,00 S8.627.570,00 631.372.842,02 

128 31-5521.20 Intereses de mora 31 18,95% 28,43% 28,43% 28,43% 50,00 $0,00 60,00 8185.277,68 50,00 5185.277,68 $22.930.549,69 50.00 $8.627.570,00 $31.558.119,89 

129 30.abr.20 Intereses de mora 30 18,69% 28,04% 28,04% 28,04% $0,00 $0,00 $0,00 5177.038,08 50,00 5177.038.08 $23.107.587,78 50,00 68.627.570,00 $31.735.157,78 

130 31-may.20 Intereses de mora 31 18,19% 27,29% 27,29% 27,29% S0,00 $0,00 $0,00 5178.606.37 S0,00 $178.606,37 $23.286.194,15 S0.00 $8.627.570,00 531.913.764,15 
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JUZGADO 	TERCERO 	CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

RADICADO N 	J17-2010-807 
	

TITULO: 	FACTURAS DE VENTA 

ELABORO: EDGAR ORTIZ ACEVEDO 
APROBO: IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

Metodologia Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha. 

irn= {((1-r-t) n1365  )-1}xC 	 periodo vencido, n= numero de dias y C= capital). 

15 16 17 

(t= tasa de interés del 

(18) 
kA/ ,-,/ ,-, 

IBC 

, 	, 

IBC.1.5  USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDOS PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO 
ll FECHA CONCEPTO DIAS 

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO 

131 301un-20 Intereses de mora 30 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% 50,00 $0,00 $0,00 $172.190,67 $0,00 5172.190,67 523.458.384,82 $0,00 $8.627.570,00 S32.085.954,82 

132 31.jui.20 Intereses de mora 31 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% S0,00 $0,00 $0,00 $177.989,16 50,00 5177.989.16 $23.636.373,98 $0,00 $8.027.570,00 532.263.943,98 

133 31-090.20 Intereses de mora 31 18,29% 27.44% 27,44% 27,44% S0,00 $0,00 50,00 5179.487,29 S0,00 $179.487,29 $23.815.861,27 $0,00 $8.627.570,00 $32.443.431,27 

TOTALES 

CAPITAL OTROS INTERESES INTERESES DE PLAZO TOTAL INTERES DE MORA 
TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO 
TOTAL DE ABONOS 

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 	31/08/2020 
 

PARTE: 	 DEMANDANTE 

$ 8.627.570,00 
$ 0,00 $ 0,00 823.802.395,72 $0,00 $ 0,00 $ 32.429.965,72 

CP. EDGAR // NOTA: SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA 
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PROCESO EJECUTIVO (HONORARIOS) 
RADICADO: J013-2013-00371-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que se allegan 
memoriales remitidos por las partes procesales en el trámite de la referencia, a 
través de los cuales solicitan la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. Se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la 
referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente 
y de crédito para esta causa no se en nt o ninguno a la fecha. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 10 de septiembre de 2.0 

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Profesional Univer 'taño Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

En los memoriales qué anteceden el demandante JOSE LUIS TOLOZA RANGEL 

en compañía de la apoderada judicial de la parte demandada solicita de común 

acuerdo que dentro del proceso ejecutivo de la referencia se dé cumplimiento a lo 

normado en el artículo 451 del C.G.P, toda vez que se,ha cancelado la obligación 

que se cobra junto con las costas.procesales. 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora y coadyuvada por la parte demandada dentro 

del trámite ejecutivo por honorarios, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo (exclusivamente en lo 

que corresponde al trámite del cobro de honorarios de abogado) por pago total de 

la obligación a la parte actora, según lo motivado. 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción frente a la sociedad PROCAPS S.A. Ofíciese si a ello hubiere lugar 

en caso de no existir embargo de remanente. En caso de existir remanente póngase 

a disposición los bienes desembargados a favor del proceso y el Juzgado que 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendol.ramajudicial.qov.co  

Teléfono: 6470224 



solicitó la medida cautelar. Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de 

las comunicaciones pertinentes. 

NOTIFI 

Para NOTIFICAR a l 	rtes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 	 111  
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

IVA 	 A SERRANO 

JPCP 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
.103ecmbucacendol.ramaludicial.qov.co 

Teléfono: 6470224 



PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J018-2015-00232-01 

	
(th 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informa 	ue la Dirección de Tránsito y Transporte 
de Girón se pronunció acerca del reg ro de una medida cautelar solicitada con 
anterioridad. Sírvase proveer. Bucar 	10 de septiembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO UERRA RUEDA 
Profesional Univ sitario Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del oficio 

que antecede, a través del cual la Dirección de Tránsito y Transporte de Girón 

informa lo siguiente: "(...) con fecha 03-08-2020 se INSCRIBIÓ en el SISTEMA 

OPERATIVO "SOST" la medida de EMBARGO en el historial del vehículo de placas 

TAV — 563 PROPIETARIO (25%) ROSA MARIA CASTILLO CAMACHO". 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se considera pertinente 

ordenar requerir a la parte demandante para que se sirva informarle al Despacho 

balo la gravedad de iuramento si tiene conocimiento acerca de que si la demandada 

ROSA MARIA CASTILLO CAMACH• 	rce la po sión sobre la tótalidad del 

vehículo de placa TAV-563. 

IVÁN 	 SERRANO 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendojsramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 



web del Banco Agrario, a través del cual se in 

no existen títulos judiciales consi 

YAGC 

ntro del presente proceso 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J028-2016-00025-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informando que se allega por la parte actora un acto de 
apoderamiento. A su vez, se le pone de presente a su señoría que revisada la 
página web del Banco Agrario no se encontró títulos judiciales a favor del presente 
proceso. Igualmente, se informa que los términos procesales por disposiciones del 
Consejo Superior de la Judicatura se en nt aban suspendidos desde el 16/03/2020 
hasta el día 01/07/2020. Sírvase proveer. ucaramanga, 10 de septiembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GU RRA RUEDA 
Profesional Universit no Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

1. Téngase en cuenta para los fines pertinentes el memorial allegado por el 

liquidador Luis Antonio Rojas Nieves, mediante el cual informa acerca del proceso 

de liquidación forzosa administrativa ordenado por la Superintendencia de 

Economía Solidaria, en el cual se encuentra la cooperativa demandante 

COOPERATIVA MUI_TIACTIVÁ DE RECAUDOS. DE COLOMBIA - 

COMULTCOLOMBIA. 

2. Atendiendo lo previsto en el artículo 74 del C.G.P, se entiende ratificado el 

profesional del derecho ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, quien se 

identifica con la T.P. 133.201 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte 

demandante COMULTCOLOMBIA, toda vez que el liquidador de la mencionada 

cooperativa ha confirmado el acto de apoderamiento conferido inicialmente por esa 

entidad. 

3. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el reporte de la página 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoi.ramajudicial.qov.co  

Teléfono: 6470224 



Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoisamaiudicial qov.co 

Teléfono: 6470224 



PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J028-2016-00025-01 

REPÚBLICA E COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informand 	la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Sírvase proveer. Bu ramanga, 10 de septiembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GU RRA RUEDA 
Profesional Univers rio Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del veinte (20%) del salario que a 

título de sueldo reciba la clémandada.NATALIA ACEVED,Q,ROJAS en su calidad 

de empleada de la sociedad CASTROM INGENIER S.A.S. Adviértase al pagador 

que el porcentaje se decretá en aplicación de lo previsto en el artículo 156 del C.S.T 

y el inciso 3° del artículo 599 del C.G.P., en aras de preservar el mínimo vital de la 

demandada. Por tanto, el descuento se debe aplicar sobre el valor del contrato 

líquido, esto es, una vez que se hagan los descuentos por concepto de aportes a la 

seguridad social. Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma de 

($5.000.000,00), de conformidad con lo establecido en el artículo 599 ídem y que, 

además, el embargo decretado obra a favor de una Cooperativa. Líbrese el oficio 

correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos ordenados, y una 

vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local. Procédase por la  

Secretaría del Centro de Servicios a l ex edición d- 	ectivo oficio há•ase 

llegar por la parte interesada.  

NOTI 

IVÁN 	 SERRANO 

YAGC 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 



Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
p., éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 	 c), 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE  
SEPTIEMBRE DE 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

111 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendojsamajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 



NOTIFÍ 

A SERRANO IV 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J01-2016-0546-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que la parte 
demandante se pronuncia acerca del requerimiento que antecede. A su vez, se le 
coloca de presente a su señoría que consultada la página web del Banco Agrario 
de Colombia no se encontraron títulos 	iciales a favor de este proceso. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 10 de septiemb de 2.020. 

MARIO ALFONSO`ERRA RUEDA 
Profesional Univer,s.  ario Grado 12 

t-g 
Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

1. Póngase en conocimiento de la parte actora el contenido de la;constancia 

secretarial que antecede, a través de la cual se coloca de presente que no existen 

para la hora de ahora títulos judiciales a favor de esta ejecució 7--:-  

F  n It 	 7.) - 	/ 	̀7' 
2. Téngase en cuenta lo infornjado  por la' parte actora en el eserito'Cue antecede 

-- 	 .1 j /( 
res pépto; détpres lito3ta I Ved niiip deldl-niaiára-OpAg m I Rd.,GUERRERO. " 	 "" 	— 

3. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción yen ráZón-aelue.el óbito 

del señor CASIMIRO GUERRERO no está plenamente acreditado dentro de la 

actuación, se considera pertinente ordenar oficiar a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, con el fin de que se sirva informar si el demandado en cuestión que se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 91.216.011 dé Bucaramanga se 

encuentra muerto. En caso de ser afirmativa la respuesta, se tendrá que remitir a 

las presentes diligencias el registro civil de defunción, con el fin de darle 

cumplimiento a lo reglado en los artículos 68 y 159 del C.G.P. Por la Secretaría del  

Centro de Servicios líbrese el oficio respectivo y remítase a su destinatario. 

4. Por la Secretaría del Centro de Servicios procédase a dar cumplimiento 

inmediato a lo ordenado en el numeral 	I to emjtido para el 23/07/2020. 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoi. ramal ud icial. gov.co  

Teléfono: 6470224 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

PROCESO EJECUTIVO 	 (th 
RADICADO: J16-2017-00024-01 (th 

D., 

Al Despacho del señor Juez informándose acerca del memorial que precede 	 m 
remitido por el abogado del demandado JUAN MANUEL PEÑA RODRIGUEZ, 
quien informa que dicho sujeto entró en un proceso de reorganización abreviada 
ante la Superintendencia de Soci 	es intendencia Bucaramanga. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 10 de septie' re de 2.020. 

ksz 

MARIO ALFONSO UERRA RUEDA 
Profesional Univ sitario Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

Seria del caso proseguir con el trámite de esta acción ejecutiva promovida en estos 

momentos por CENTRAL DE INVERSIONES S.A. —CISA- y REINTEGRA S.A.S, 

quienes actúan como cesionarios de BANCOLOMBIA, en contra de JUAN 

MANUEL PEÑA RODRIGUEZ, si no se observara por el Despacho que el 

demandado en cuestión inició ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES —

INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA - un trámite de reorganización 

abreviada bajo el radicado 97886, regido, entre otros, por las disposiciones del 

Decreto legislativo 772 de 2020 y la Ley 1116 de 2006, el cual fue admitido para el 

día 24/08/2020, según consta a (FI. 84, Cd. U). 

Puestas así las cosas, dentro de este proceso ejecutivo se dará aplicación a lo 

reglado en el Decreto 772 de 2020, el cual estipulada lo siguiente: (i) a partir de la 

fecha de inicio de un proceso de reorganización de los que trata la Ley 1116 de 

2006 y dicho Decreto legislativo, con el objetivo de preservar la empresa y el 

empleo, las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de cobro 

coactivo que recaen sobre bienes distintos a los suietos a registro, de los deudores 

afectados por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020,  

se levantarán por ministerio de la ley, con la expedición del auto de inicio del 

proceso, por lo tanto, el juez que conoce de la ejecución deberá entregar los dineros 

o bienes al deudor, incluso si el proceso ejecutivo no se hubiere remitido para su 

incorporación en el proceso concursal. El promotor o quien ejerza su función deberá 

verificar el destino de los bienes desembargados e informar al juez, dentro del 

término que éste indique; (ii) los despachos judiciales y entidades que estén 

conociendo de procesos ejecutivos, de cobro coactivo, y de restitución, tanto 
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judiciales como extrajudiciales promovidos contra el deudor, deberán aplicar los 

artículos 20, 22 y 70 de la Ley 1116 de 2006 'y lo previsto en el artículo 4° de dicho 

Decreto legislativo. 	 D. c); 

rb 

3. 

Del mismo modo, se dará acatamiento a lo previsto en el al artículo 20 de la Ley 

1116 de 2006 que establece: "A partir de la fecha de inicio del proceso de 

reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier 

otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 

que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán 

remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones 

de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, 

para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 

disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida 

sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, 

atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, 

conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. El Juez o funcionario 

competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas en 

contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso  

alguno. El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual 

o conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual bastará  

aportar copia del certificado de la Cámara de Comercio, en el que conste la 

inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez 

o funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos anteriores incurrirá en causal 

de mala conducta  (...)". 

De tal suerte, que al haberse promovido demanda ejecutiva en contra del 

demandado JUAN MANUEL PEÑA RODRIGUEZ, con anterioridad al proceso de 

reorganización abreviada, la presente causa será remitida para que sea incorporada 

al trámite para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares 

quedarán a disposición del concurso en lo que versa a bienes sujetos de registro, 

en donde se determinará si las cautelas decretadas siguen vigentes o si deben 

levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 

recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y 

necesidad operacional, debidamente motivada, tal y como lo dispone el inciso 1° del 

artículo 20 de la ley 1116 de 2006. Asimismo, se dispondrá que las medidas 

cautelares practicadas en este proceso ejecutivo que recaen sobre bienes distintos 

a los sujetos a registro, se levantarán por ministerio de la ley, con la expedición del 

auto de inicio del proceso de reorganización, por lo tanto, si hay dineros a 

disposición de este proceso deberán ser entregados al deudor antes referenciado. 

El promotor JUAN MANUEL PEÑA RODRIGUEZ deberá informar el destino de los 
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REGIONAL BUCARAMANGA dentro del término de cinco (05) días contados a 

partir de la ejecutoria de este proveimiento. Por la Secretaría del Centro de Servicios 

procédase con la elaboración de las órdenes de pago en caso de existir títulos 

iudiciales a favor de estas diligencias. 

QUINTO: ORDENAR oficiar al JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA con destino al proceso que allí se tramita bajo la radicación No. 

2017-0123-00, informándosele que el demandado JUAN MANUEL PEÑA 

RODRIGUEZ fue admitido en un proceso de reorganización abreviada en los 

términos del Decreto 772 de 2020 y la Ley 1116 de 2006 ante la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES — INTENDENCIA REGIONAL y, por 

tanto, las medidas cautelares en lo que versa a bienes sujetos de registro deberán 

, quedar a disposición de dicha actuación y las demás se ordenaron levantar por 

ministerio de la ley, por tanto, no se podrán colocar bienes a su disposición con 

ocasión del embargo de remanente comunicado con el oficio No. 1803 del 

12/05/2017. 

SEXTO: Contra esta decisión no se podrá interponer recurso alguno, siguiendo lo 

ordenado en el inciso 2° del artículo 20 d- la L 1116 	2006, reformada por la 

Ley 1429 de 2010. 

IVÁN 	 SERRANO 

Para N 	 las oa 	el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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bienes desembargados a este Despacho como a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES — INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA dentro del término 

de cinco (05) días contados a partir de la ejecutoria de este proveimiento. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte demandante la admisión del proceso 

de reorganización abreviada en los términos del Decreto 772 de 2020 y la Ley 1116 

de 2006 frente al demandado JUAN MANUEL PEÑA RODRIGUEZ que se sigue 

ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES — INTENDENCIA REGIONAL 

BUCARAMANGA — bajo el radicado 97886, según lo expuesto en la parte motiva 

de esta decisión. 

SEGUNDO: ORDENAR que una vez se encuentre ejecutoriada esta decisión sea 

enviado el presente expediente ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES —

INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA, en donde se adelanta el trámite de 

reorganización abreviada de la parte demandada JUAN MANUEL PEÑA 

RODRIGUEZ, causa que se identifica con la radicación No. 97886, con el fin de que 

el crédito que aquí se ejecuta sea tenido en cuenta al momento de la calificación y 

graduación de los créditos adquiridos por el deudor. Procédase por el Centro de 

Servicios.  

TERCERO: Colocar de presente que las medidas cautelares en lo que versa a 

bienes sujetos de registro quedarán a disposición del trámite de reorganización 

abreviada que se adelanta ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES —

INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA, en donde se determinará si esa 

clase de cautelas decretadas siguen vigentes o si deben levantarse, según 

convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 

teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 

debidamente motivada, tal y como lo dispone el inciso 1° del artículo 20 de la ley 

1116 de 2006. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a expedir los 

oficios respectivos. 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento por ministerio de la ley de las medidas 

cautelares practicadas en éste proceso ejecutivo que recaen sobre bienes distintos 

a los suietos a registro, por lo tanto, si hay dineros a disposición de este litigio 

deberán ser entregados a la parte demandada. El promotor JUAN MANUEL PEÑA 

RODRIGUEZ deberá informar el destino de los bienes desembargados a este 

Despacho como a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES — INTENDENCIA 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J19-2017-0561-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informándose acerca del memorial que precede 
remitido por el abogado del demandado JUAN MANUEL PEÑA RODRIGUEZ, 
quien informa que dicho sujeto entró 	n proceso de reorganización abreviada 
ante la Superintendencia de Socied 	s intendencia Bucaramanga. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 10 de septie 	2.020. 

MARIO ALFONSO, ERRA RUEDA 
Profesional Univé'sitario Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta el aviso allegado respecto del proceso de reorganización 

abreviada que se adelanta ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES —

INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA - bajo el radicado 97886, sea lo 

primero por señalar que dentro del presente asunto los demandados son 

GABRIEL CALDERON GARCIA y JUAN MANUEL PEÑA RODRIGUEZ. 

Ahora bien, el Decreto legislativo 772 de 2020 "Por el cual se dictan medidas 

especiales en materia de procesos de insolvencia, con el fin de mitigar los efectos 

de la emergencia social, económica y ecológica en el sector empresaria!', prevé 

en el numeral 4° del artículo 11 lo siguiente: 

"4. Se impartirá la orden de informar a los despachos 
judiciales y entidades que estén conociendo de 
procesos ejecutivos, de cobro coactivo, y de restitución, 
tanto judiciales como extrajudiciales promovidos contra 
el deudor, con el fin de que apliquen los artículos 20, 22 
Y 70 de la Ley 1116 de 2006 y lo previsto en el artículo 
4 del presente Decreto Legislativo". 

Del mismo modo, el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, prescribe lo siguiente: 

"Continuación de los procesos ejecutivos en donde 
existen otros demandados. En los procesos de ejecución 
en que sean demandados el; deudor y los garantes o 
deudores solidarios, o cualquier otra persona que deba 
cumplir la obligación, el juez de la ejecución, dentro de los 
tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación que le 
informe del inicio del proceso de insolvencia, mediante auto 
pondrá tal circunstancia en conocimiento del demandante, a 
fin que en el término de su ejecutoria, manifieste si prescinde 
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dili encias al Des acho ara .roveer lo 

NOTIFÍ 

RA SERRÁNO 

de cobrar su crédito al garante o deudor solidario. Si guarda 
silencio, continuará la ejecución contra los garantes o 
deudores solidarios. 	 D., 

(- • -) 

De continuar el proceso ejecutivo, no habrá lugar a practicar 
medidas cautelares sobre bienes del deudor en 
reorganización, y en las practicadas respecto de sus bienes 	 »ts' 

quedarán a órdenes del juez del concurso, aplicando las 
disposiciones sobre medidas cautelares contenidas en esta 
ley." 

Entonces, a la sazón de la regla normativa que se cita, el Despacho procederá a 

darle aplicación a la misma en la parte resolutiva de este proveído ya que se m  

cumple con lo allí previsto. 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte demandante HERNANDO 

JIMENEZ la admisión del proceso de reorganización abreviada en los términos del 

Decreto 772 de 2020 y la Ley 1116 de 2006 frente al demandado JUAN MANUEL 

PEÑA RODRIGUEZ que se sigue ante la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES — INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA - bajo el radicado 

97886, tal y como aparece reflejado a (Fsl. 36 al 47, Cd. 1). 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de ejecutoria de 

esta decisión, se sirva manifestar si prescinde de cobrar su crédito contra el 

deudor solidario GABRIEL CALDERON GARCIA. 

TERCERO: Eiecutoriada esta decisión, por el Centro de Servicios vuelvan las 

TIFICAR a la partes el ontenido del anterior 
auto, éste se anota e la Lista 	ESTADOS No.107 que 
se ubica en un lugar p blico 	la Secretaría del Centro de 
Servicios de la Oficina de Ejecución durante todas las 
horas hábiles del día 11 DE SEPTIEMBRE DE 2.020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J018-2017-00725-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informando que se allega por la parte actora un acto de 
apoderamiento. A su vez, se le pone de presente a su señoría que revisada la 
página web del Banco Agrario no se encontró títulos judiciales a favor del presente 
proceso. Igualmente, se informa que los términos procesales por disposiciones del 
Consejo Superior de la Judicatura se e o traban suspendidos desde el 16/03/2020 
hasta el día 01/07/2020. Sírvase prove Bucaramanga, 10 de septiembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Profesional Univer tario Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

1. Téngase en cuenta para los fines pertinentes el memorial allegado por el 

liquidador Luis Antonio Rojas Nieves, mediante el cual informa acerca del proceso 

de liquidación forzosa administrativa ordenado por la Superintendencia de 

Economía Solidaria, en el cual se encuentra la cooperativa demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA 	FABRICANTES DE pE EQUIPOS Y 

ARTEFACTOS PARA GAS NATURAL Y GLP - COMULTIGAS. 

2. Atendiendo lo previsto en el artículo 74 del C.G.P, se procede a reconocer 

personería al profesional del derecho ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ 

CALDERÓN, quien se identifica con la T.P. 133.201 del C.S.J, como apoderado 

judicial de la parte demandante COMULTIGAS, toda vez que el liquidador de la 

mencionada cooperativa ha ratificado el acto de apoderamiento conferido 

inicialmente por esa entidad. 

3. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el reporte de la página 

web del Banco Agrario, a través del cual se indi9a que_dentro del presente proceso 

no existen títulos judiciales consignad ,s , 

, 
NO IFIIr ES,E, 

IVÁI( MARRA SERRANO 

JUEZf  
YAGC 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendol.ramajudicial.qov.co  

Teléfono: 6470224 



Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No: 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoisamajudicial.qov.co  
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Al Despacho del señor Juez el proces e la referencia informando que la parte 
demandante no se pronunció acerca 	requerimiento que antecede. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 10 de septiem e nde2.020. 

AMAR A SERRANO 

JUEZ/  

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J06-2018-0191-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

MARIO ALFONSO G RRA RUEDA 
Profesional Univer ario Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta que la parte actora no se pronunció acerca del requerimiento 

que antecede, el Despacho se abstendrá por ahora de decretar la medida cautelar 

peticionada, dado que no se cumple con los requisitos previstos en el inciso final del 

artículo 83 del C.G.P. 

IV 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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arte interesada •ara ue acredite 

su trámite. 

NOTIFÍQ 

MARRA/SERRANO 

EZ 
JPCP 

IV 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J007-2018-00299-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que la parte 
demandante aporta una información pa 	ue sea tenida en cuenta al momento de 
adelantar la diligencia de secuestro.. irvase proveer. Bucaramanga, 10 de 
septiembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Profesional Univer'-  tad° Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

En atención a la petición elevada por la parte demandante, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar a las INSPECCIONES DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO 

DE GIRÓN (REPARTO), con el fin de remitirle copia del memorial allegado por la 

parte actora visto a (f1.102, Cd.2), a efectos de que sea tenida en cuenta la información 

de contacto que allí reposa para cuando áe entre a depurar la comisión contenida 

en el despacho comisorio .No. 0062 del 01/11/2019. Procédase por Secretaria del 

Centro de Servicios con la elaboración del oficio respectivo al cual deberá anexarse 

Para NOTIFICAR a I. 	rtes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J020-2018-00435-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que el 
apoderado judicial de la parte demandante allega liquidación actualizada del crédito. 
A su vez, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en 
escrito que viene coadyuvado por la parte demandada. Se le coloca de presente a 
su señoría que revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre 
la existencia de embargos de remanente y de crédito para esta causa no se encontró 
ninguno a la fecha. Finalmente, se le informa a su señoría que le fue enviado al 
apoderado judicial de la parte demandante con destino al correo electrónico 
informado en el presente trámite, cop 	e la providencia notificada en estados el 
11/03/2020. Sírvase proveer. Bucara nga 10 de septiembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Profesional Univé_. itario Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

En el memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante, quien 

ostenta la facultad expresa de recibir concedida! en el acto de apoderamiento, 

solicita de común acuerdo con la demandada. MARITZA OCHOA MOYANO que 

dentro del proceso ejecutivo de la referencia se dé cumplimiento a lo normado en el 

artículo 461 del C.G.P, toda vez que la ejecutada en comento ha cancelado la 

obligación que se cobra junto con las costas procesales. 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora y coadyuvada por la parte demandada, dado 

que se cumple con los parámetros establecidos en el artículo 461 del C.G.P. 

Finalmente, por sustracción de materia no se entrará a emitir pronunciamiento 

alguno frente a la liquidación actualizada del crédito allegada por la parte actora. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
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NOTI 

IV 
 

RA SERRANO 

z 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 	 D.,  

pertinentes. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento que sirvió de base para proferir 

el mandamiento de pago en este proceso para ser entregado a la demandada 	 »ts' 

MARITZA OCHOA MOYANO, conforme a los lineamientos señalados en el artículo to 

116 del C.G.P, previa dejación de copias a cargo de la parte interesada con la 

constancia que la obligación allí constituida fue cancelada en su totalidad por parte 

de la ejecutada en mención; advirtiéndosele a la interesada que deberá allegar ksz 
prueba del pago del arancel judicial estipulado por el Consejo Superior de la 

Judicatura para esta clase de actuaciones. 

CUARTO: Por sustracción de materia no se entrará a emitir pronunciamiento alguno 

frente a la liquidación actualizada del créditó allegada por la parte actora. 

QUINTO: Frente a la petición de copia de la providencia notificada en estados el 

11/03/2020 que fue elevada por la parte actora, téngase en cuenta el informe 

secretarial que antecede. 

SEXTO: CUMPLIDO lo anterior archív 	la causa dej" dose las constancias de 

rigor. 

JPCP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoi.ramaiudicial.ciovico 

Teléfono: 6470224 



PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J19-2018-00463-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. A su vez, el apoderado judicial de la parte 
demandante se pronunció acerca del re uerimiento que antecede. Finalmente, se 
solicita la terminación del proceso co I entrega de un título judicial. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 10 de septiemb de 2.020. 

MARIO ALFONSO GU RRA RUEDA 
Profesional Univers.  ario Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se observa que no se tuvo en cuenta en 

debida forma la consignación de depósito judicial que campea dentro del 

expediente por cuenta dlóá-,entargps,.ordenados y asimismo el abono directo 
¡sama ~MI 

que realizó la parte 	dá 9t]sIÍCr%11Z3PFgábtitIeligailtrérmado  en el memorial 

visible a (FI. 50, Cd. 1 	dolTM9rIte9Iffilitificar los cálculos matemáticos 

respectivos. 

Así las cosas, al realizar la operación financiera, tal y como se detalla en la tabla 

anexa, se advierte que con el dinero depositado al proceso por la suma de 

($6.000.000.00) por cuenta de las medidas cautelares practicadas y el abono 

directo realizado por el deudor en la cantidad de ($5.466.099.00), se encuentran 

totalmente cancelados los intereses, el capital y las costas procesales dentro de la 

actuación de la referencia, según la siguiente metodología: 

✓ Se partió de lo señalado en el mandamiento de pago respecto al capital e 

intereses, a su vez se tuvo en cuenta las cuotas de administración que se han 

causado en el proceso hasta el mes de septiembre de 2.019, según la certificación 

emitida por el representante legal de la parte demandante visible a (Fi. 62, Cd. 1). 

✓ Se imputo como abono —en su fecha de constitución- el depósito judicial que se 

encuentra a órdenes de este proceso por la suma de ($6.000.000.00) con ocasión 

de la consignación realizada por cuenta de las medidas cautelares. 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
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✓ El título judicial constituido el 15/08/2018 por la suma de ($6.000.000.00), 

se aplicó en primer orden a la cancelación de las costas procesales que fueron 

liquidadas en la cantidad de ($152.400.00), según lo establece el artículo 2495 del 

C.C. Entonces, dichas costas ya quedaron pagas por la parte deudora; el dinero 

restante ($5.847.600.00) se aplicó conforme a la regla contenida en el artículo 

1653 del C.C. y lo previsto en el mandamiento de pago. 

✓ Se aplicó el abono directo realizado por la parte demandada para el día 

21/12/2018 en la suma de ($5.466.099.00). 

✓ Hasta el 30/10/2019 el crédito de la ejecución (capital e intereses) 

ascienden a la suma de ($8.741.779.00) más las costas procesales por valor de 

($152.400.00). En total para esa fecha la obligación que debe pagar el 

demandado es por ($8.894.179.0o). De este dinero la parte demandada ya le 

canceló al acreedor ($5.466.099.00). 

✓ Existe a favor de la parte actora un título judicial por valor de 

($3.428.080.00) que corresponde al saldo de la obligación antes liquidada. 

De esta manera, no le queda otro camino a este operador judicial que ordenar la 

terminación del presentérdceso por pago total de la obligación, pues la misma se 
" 	Rama Judicial 

encuentra cancelada ta tle:'n stCéyaglahlritiktefeeeepycieesttas procesales hasta la 

cuota de administrac n del m s liepeWtieinWed-áliaño 2.019. 

Finalmente, el Despacho no acogerá la solicitud de terminación del proceso por 

pago total de la obligación en los términos propuestos por el abogado de la parte 

actora, esto es, con la entrega total del título judicial por la suma de 

($6.000.000.00), pues, como se acaba de explicar, de dicho título exclusivamente 

le corresponde al referido sujeto procesal la cantidad de ($3.428.080.00). 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER como saldo de la obligación ($8.741.779.00) -crédito e intereses 

moratorios- + ($152.400,00 -costas procesales-) al 30/10/2019 -momento en el cual se 

canceló dicha acreencia-, quedando entonces esa suma en ($8.894.179.00). 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, advirtiéndose que en estos momentos se encuentra pago tanto el 

capital ejecutado, junto a los intereses moratorios y las costas procesales hasta la 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
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OCTAVO: Una vez se dé cumplimien 

ordena el archivo de las presentes d 

NOTIF • U "/- 
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lo o en esta providencia, se 

MPLA E, 

ARRA SERRANO 
EZ 

Carrera 10 W 5-30/Bucaramanga 
j03ecmbuc@cerl ojyramajudicial.gov.co  

Teléfdad 6470224 

cuota de administración del mes de septiembre del año 2.019, según lo expuesto 

en la parte motiva de esta decisión. 

TERCERO: ABSTENERSE de declarar terminado el presente proceso ejecutivo 

en los términos solicitados por la parte ejecutante por lo considerado en este 

proveimiento. 

CUARTO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia, por 

pago total de la obligación (crédito + costas procesales), según lo considerado en 

la parte motiva de esta providencia. 

QUINTO: ORDENAR entregar y pagar a favor de la parte demandante el título de 

depósito judicial que se encuentra a disposición de este Juzgado hasta en la suma 

de ($3.428.080.00) que equivale al valor total del título judicial aplicado a la 

liquidación del crédito que aún no se ha pagado a la parte ejecutante y 

corresponde al saldo del crédito y las costas procesales; orden de pago que 

deberá realizarse por el Centro de Servicios previa revisión del listado de títulos 

iudiciales proveniente del Banco Agrario de Colombia y que no exista embargo del 

crédito que afecte la eiecución, para lo cual se ordena que por Secretaría se 

proceda al fraccionamiento a que haya lugar. 

Rama Judicial 
SEXTO: CANCELAR lb 	barg6snMerégestoodedebrátados dentro de la presente 

acción. Ofíciese si 	e 	biltallgácItHorChko de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el centro de servicios a la expedición de las comunicaciones  

pertinentes. 

SÉPTIMO: ORDENAR entregar y pagar a favor de la parte demandada, los demás 

dineros restantes que obren a su favor, según las medidas cautelares decretadas, 

que no cobijen las sumas dinerarias a entregar a la parte actora conforme lo 

estipulado en el numeral qué precede, así como los que se realicen con 

posterioridad a esta providencia, previa revisión del listado de títulos judiciales 

proveniente del Banco Agrario de Colombia, siempre y cuando se verifique por el 

Centro de Servicios que no existe embargo de remanente. 



Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107  que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 
DE SEPTIEMBRE DE 2.020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judica 

República de Colombia 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicialgov.co  

Teléfono: 6470224 



INTERESES DE MORA 
-(CUOTAS-DE ARRIENDOS -O ADMON) 

MES VR. MES 
CAPITAL 

ACUMULADO 
FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 
TERMINACI 

ON 

No. 
DIAS 

INTERE 
S 

ANUAL 
EFECTI 

VA 

INTERE 
S AE 

MORAT 
ORZO 

INTERES 
ANUAL 

NOMINA 
L 

INTERE 
S 

MENSO 
AL 

TOTAL ABONOS INT. ACUMULADO 

NOVIEMBRE $ 280.229 $280.229 01-dic-17 30-dic-17 30 20,77% 31,16% 27,43% 2,29% $6.417 $6.417 
DICIEMBRE $ 335.500 $615.729 01-ene-18 30-ene-18 30 20,69% 31,04% 27,34% 2,28% $14.039 $20.456 
ENERO . $ 355.300 $971.029 01-feb-18 28-feb-18 30 21,01% 31,52% 27,71% 2,31% $22.431 $42.887 
FEBRERO $ 355.300 $1.326.329 01-mar-18 30-mar-18 30 20,68% 31,02% 27,32% 2,28% $30.240 $73.127 
MARZO $ 355.300 $1.681.629 01-abr-18 30-abr-18 30 20,48% 30,72% 27,09% 2,26% $38.005 $111.132 
ABRIL $ 355.300 $2.036.929 01-may-18 30-may-18 30 20,44% 30,66% 27,04% 2,25% $45.831 $156.963 
MAYO $ 355.300 $2.392.229 01-jun-18 30-jun-18 30 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $53.586 $210.549 
JUNIO $ 355.300 $2.747.529 01-jul-18 30-jul-18 30 20,03% 30,05% 26,56% 2,21% ' 	$60.720 $271.269 

JULIO CON EL TITULO DE $6,000.000,00 
SE PAGAN COSTAS Y EL SALDO SE 
APLICA ABONO 

$ 355.300 $3.102.829 01-ago-18 15-ago-18 15 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $34.131 $5.847.600 -$2.439.371 

SALDO A FAVOR DEMANDADO -$2.439.371 16-ago-18 30-ago-18 15 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% 

AGOSTO $ 355.300 -$2.084.071 01-sep-18 30-sep-18 30 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% 
SEPTIEMBRE $ 355.300 -$1.728.771 01-oct-18 30-oct-18 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% 
OCTUBRE $ 355.300 -$1.373.471 01-nov-18 30-nov-18 30 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% 

NOVIEMBRE ABONO DIRECTO $ 355.300 -$1.018.171 01-dic-18 21-dic-18 21 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $5.466.099 -$6.484.270 

SALDO A FAVOR DEMANDADO -$6.484.270 22-dic-18 31-dic-18 10 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% 

DICIEMBRE $ 355.300 -$6.128.970 01-ene-19 30-ene-19 30 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% 
ENERO $ 376.700 -$5.752.270 01-feb-19 28-feb-19 30 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% 
FEBRERO $ 376.700 -$5.375.570 01-mar-19 30-mar-19 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% 
MARZO $ 376.700 -$4.998.870 01-abr-19 30-abr-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% 
ABRIL $ 376.700 -$4.622.170 01-may-19 30-may-19 30 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% 
MAYO $ 410.050 -$4.212.120 01-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% 
JUNIO $ 410.050 -$3.802.070 01-jul-19 30-jul-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% 
JULIO $ 410.050 -$3.392.020 01-ago-19 30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% 
AGOSTO $ 410.050 -$2.981.970 01-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% 
SEPTIEMBRE $ 410.050 -$2.571.920 01-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% -$2.571.920 

TOTALES $8.436.379 $305.400 $11.313.699 -$2.571.920 

eflueitialeang ap ledpiunly pito uppnaafg ap socias' 



AMARRA SERRANO 

JUEZ`  
IVÁN 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J029-2019-00155-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informándose que el presente proceso se encuentra 
pendiente para avocar su conocimiento. Igualmente, se informa que se recibió un 
memorial mediante el cual la Superintendencia de la Economía Solidaria comunicó 
el inicio del trámite de toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de la 
Cooperativa COMULSERVICIOS. A su vez, se le pone de presente que un abogado 
allega una liquidación del crédito. De otra parte, una vez revisada la página web del 
Banco Agrario no se encontró títulos judiciales a favor del presente proceso. 
Finalmente, se destaca que los térnnin p ocesales por disposiciones del Consejo 
Superior de la Judicatura se encontrab suspendidos desde el 16/03/2020 hasta 
el día 01/07/2020. Sírvase proveer. B 	ga, 10 de septiembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO G i ERRA RUEDA 
Profesional Univer laño Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 
en los Acuerdos N°. PSAA13-9962 del 31/07/2013, PSAA13-9984 del 05/09/2013, 
PSAA15-10402 del 29/10/2015, PpSJA17710678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 
del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este Juzgado 
AVOCA su conocimiento. 

2. Téngase en cuenta para los fines pertinentes el memorial allegado por el 
liquidador Luis Antonio Rojas Nieves, mediante el cual informa acerca del proceso 
de liquidación forzosa administrativa ordenado por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria, en el cual se encuentra la cooperativa demandante 
COMULSERVICIOS. En este sentido se requiere al liquidador de la parte 
demandante para que se sirva conceder poder a un abogado que represente los 
derechos de la intervenida o ratificar el concedido al profesional del derecho 
designado inicialmente. 

3. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el reporte de la página 
web del Banco Agrario, a través del cual se indica que dentro del presente proceso 
no existen títulos judiciales consignados. 

4. En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 
en el escrito que antecede, el Despacho dispone ord nar por la Secretaría del 
Centro de Servicios correr traslado de 	de c 	rmidad con lo establecido 
en el artículo 446 del C.G.P. 

NOTIF 	 E, 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendohramajudicial.qov.co  
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoi.ramajudicial.qov.co  

17.̀ 21'71ln,  1 



PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J009-2019-00198-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informándose que el presente proceso se encuentra 
pendiente para avocar su conocimiento. Igualmente, se informa que se recibió un 
memorial mediante el cual la Superintendencia de la Economía Solidaria comunicó 
el inicio del trámite de toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de la 
Cooperativa COMULTCOLOMBIA. A su vez, se le pone de presente que un abogado 
allega una liquidación del crédito. De otra parte, una vez revisada la página web del 
Banco Agrario no se encontró títulos judiciales a favor del presente proceso. 
Finalmente, se destaca que los términos rocesales por disposiciones del Consejo 
Superior de la Judicatura se encontraban s pendidos desde el 16/03/2020 hasta 
el día 01/07/2020. Sírvase proveer. Buc manga, 10 de septiembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUF RA RUEDA 
Profesional Universjt do Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 
en los Acuerdos N°. PSAA13-9962 del 31/07/2013, PSAA13-9984 del 05/09/2013, 
PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 
del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicátura, este Juzgado 
AVOCA su conocimiento. 

2. Téngase en cuenta para los fines pertinentes el memorial allegado por el 
liquidador Luis Antonio Rojas Nieves, mediante el cual informa acerca del proceso 
de liquidación forzosa administrativa ordenado por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria, en el cual se encuentra la cooperativa demandante 
COMULTIGAS. En este sentido se requiere al liquidador de la parte demandante 
para que se sirva conceder poder a un abogado que represente los derechos de la 
intervenida o ratificar el concedido al profesional del derecho designado 
inicialmente. 

3. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el reporte de la página 
web del Banco Agrario, a través del cual se indica que dentro del presente proceso 
no existen títulos judiciales consignados. 

4. En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 
en el escrito que antecede, el Despacho .pone ordenar por la Secretaría del 
Centro de Servicios correr traslado de la 	conformidad con lo establecido 
en el artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUE 

ARRA SERRANO 

YAGO 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoj.ramaludicial.qov.co  

Teléfono: 6470224 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido.del anterior aúto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoLramaiudicial.qov.co  

Teléfono: 6470224 



PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J09-2019-00188-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias para lo que estime proveer. 
Igualmente, se informa que los términ •rocesales por disposiciones del Consejo 
Superior de la Judicatura se encontrar suspendidos desde el 16/03/2020 hasta 
el día 01/07/2020. Sírvase proveer. B ira anga, 10 de septiembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Profesional Unive lado Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el artículo 43 del 

C.G.P., se ordena requerir al pagador de la empresa FIDUCIARIA POPULAR S.A-

TELEBUCARAMANGA, con el fin de informarle que este estrado judicial AVOCÓ 

el conocimiento del presente proceso ejecutivo proveniente del JUZGADO 

NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en cumplimiento a los 

Acuerdos N°. Acuerdos ,,N°. PSAA1379962 del 31/07/2013, PSAA13-9984 del 

05/09/2013, PSAA15-10402 del 29/10/2015, 'PCSJA17-10678' del 26/05/2017 y 

PCSJA18-11032 del 27/06/2018, errianadds pcir 'él Consejo Superior de la 

Judicatura. En consideración de lo anterior, el embargo y retención del 35% de la 

mesada pensiona] que ostenta la demandada VIRGINIA ARENAS DE CASTILLO, 

ordenado mediante el auto de fecha 02/04/2019 y comunicado a esa entidad a 

través del oficio No. 1388 del 03/04/2019 (expedido por el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Bucaramanga que llevaba la cuerda del proceso), deberá ser dejado a favor de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario 

Local. Procédase por el Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y 

hágase llegar por la parte interesada o 

siendo conocida en estos momentospod Qst 

NOTI 

que la causa referida está 

de Ejecución Civil. 

SE, 

Para N 	a las 	el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista e ESTADOS No. 107  que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 de 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoLramaiudicial.qov.co  

TplAfnnn• nd71-1794 



(I) 

o 
(I) 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J03-2019-0198-01 

1:3 

(th 

Al Despacho del señor Juez informando que el apoderado judicial de la parte 
demandante solicita el decreto de 	medida cautelar. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 10 de septiembre de 2.0 

MARIO ALFONSO GU RRA RUEDA 
Profesional Universi rio Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 466, 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que por 

cualquier motivo se llegaren á desembargar a favor de la parte demandada ALICIA 

TORRES DE GUARIN dentro plel siguiente proceso: 

)=. 	Proceso identificado con la radicación No. 680014003015-2015-00567-01 

que cursa en el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA. Limítese l medida a la suma de 

($12.000.000.00). Procédase •or el 

respectivo oficio. 

IVÁN 	 SERRANO 

Para NOTIFICAR a las pa 	el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 



PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J003-2019-00198-01 

D., 

(o 

11:1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informándose que el presente proceso se encuentra 
pendiente para avocar su conocimiento. Igualmente, se informa que se recibió un 
memorial mediante el cual la Superintendencia de la Economía Solidaria comunicó 
el inicio del trámite de toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de la 
Cooperativa COMULTCOLOMBIA. A su vez, se le pone de presente que un abogado 
allega una liquidación del crédito. De otra parte, una vez revisada la página web del 
Banco Agrario no se encontró títulos judiciales a favor del presente proceso. 
Finalmente, se destaca que los térmi • • rocesales por disposiciones del Consejo 
Superior de la Judicatura se encontra. Jri suspendidos desde el 16/03/2020 hasta 
el día 01/07/2020. Sírvase proveer. 	.0 r anga, 10 de septiembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO c.  UERRA RUEDA 
Profesional Univ sitario Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 
en los Acuerdos N°. PSAA13-9962 del 31/07/2013, PSAA13-9984 del 05/09/2013, 
PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 
del 27/06/2018 emanados por el'Consejo Superior de la Judicátura, este Juzgado 
AVOCA su conocimiento. 

2. Téngase en cuenta para los fines pertinentes el memorial allegado por el 
liquidador Luis Antonio Rojas Nieves, mediante el cual informa acerca del proceso 
de liquidación forzosa administrativa ordenado por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria, en el cual se encuentra la cooperativa demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RECAUDOS DE COLOMBIA -
COMULTCOLOMBIA. En este sentido se requiere al liquidador de la parte 
demandante para que se sirva conceder poder a un abogado que represente los 
derechos de la intervenida o ratificar el concedido al profesional del derecho 
designado inicialmente. 

3. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el reporte de la página 
web del Banco Agrario, a través del cual se indica que dentro del presente proceso 
no existen títulos judiciales consignados. 

4. En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 
en el escrito que antecede, .el Despa ho 	pone 	ar por la Secretaría del 
Centro de Servicios correr traslado 	sma d 	rmidad con lo establecido 
en el artículo 446 del C.G.P. 

NOTI 	
/ 

MPLASE, / 

IVA 	 ARRÁ SERRANO 

YAGC 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J 03ecmbucacendoj. ramal ud icial.q ov.co 

Teléfono: 6470224 



Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendol.ramaludicial.qov.co  

Teléfono: 6470224 



MPLÁSE 
' 

NOTIF 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J011-2019-00261-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informand 
Bucaramanga remite un documento 
vehículo. Sírvase proveer. Bucaram 

e la Policía Nacional — Metropolitana de 
ediante el cual coloca a disposición un 

e septiembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

1. En atención a los documentos visibles a (Fls. 34 al 38, Cd. 1), mediante los 

cuales la POLICÍA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA — ESTACIÓN 

PIEDECUESTA coloca a disposición un vehículo, el Despacho ordena oficiar al 

COMANDANTE POLICÍA NACIONAL -SIJIN SECCIÓN DE AUTOMOTORES DE 

ESTA CIUDAD y a la POLICÍA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA —

ESTACIÓN PIEDECUESTA, con el fin de informarles que por auto de fecha 

29/11/2019 expedido por el Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga, se 

dispuso levantar la inmovilización decretada en este proceso sobre la motocicleta 

identificada con placa No. ISN-55D denunciada como de propiedad del demandado 

EDGAR ALFONSO GONZALEZ. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios  

los respectivos oficios y hágase llegar por la parte interesada, advirtiéndosele a la  

POLICÍA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA — ESTACIÓN PIEDECUESTA 

que el vehículo deberá ser entregado a quien le fue inmovilizado, es decir, al señor 

EDGAR ALFONSO GONZALEZ.  

2. Atendiendo lo solicitado por la parte demandada en el escrito que antecede 

y en razón de lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, se considera 

ertinente ordenar a la Secretaría del 	 ervIcios •ue •roceda •or la vía 

virtual a remitir a su destinatario los 	 tos erli el numeral anterior. 
f 

IVÁ 	 A SERRANO 

YAGC 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 



Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 



PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J021-2019-00262-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita se ordene la 
entrega de títulos judiciales y la expedición de copias. Igualmente, se informa que 
los términos procesales por disposicio- 	del Consejo Superior de la Judicatura se 
encontraban suspendidos desde el 1..3/2020 hasta el día 01/07/2020. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 10 de septie 	2.020. 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Profesional Univer itario Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre dos mil veinte (2.020). 

1. Teniendo en cuenta el memorial que milita a (FI.78, Cd. 1) presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 447 del C.G.P. ordena la entrega de dineros que por concepto de depósitos 

judiciales existieren o llegaren a existir a favor del presente proceso a la parte 

demandante hasta la concurrencia de la liquidación de las costas procesales 

aprobadas. Procédase -por el Centro de Servicios de Ejecución Civil Municipal para 

su entrega y la verificación que no existan embargos de crédito que afecten el 

derecho del demandante.  

2. En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

en el escrito que antecede, el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del 

Centro de Servicios correr traslado de la misma de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 del C.G.P. 

YAGC 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoisamaiudicial.00v.co  

c. -7fl."1,1 A 



PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J021-2019-00262-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informa 	que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Sírvase proveer. ucaramanga, 10 de septiembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Profesional Univer itario Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre dos mil veinte (2.020). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

M.I. No. 319-46141 de la Oficina de Registró de InátruméntoS Públicos de San Gil -

Santander, denunciado como propiedad del demandado WILLIAM GERARDO 

MUÑOZ BARAJAS. Una vez registrada la medida cautelar, se decidirá acerca del 

secuestro del inmueble. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios el oficio 

correspondiente y hágase llegar por la parte interesada. 

SEGUNDO: Abstenerse de decretar la otra medida cautelar solicitada por la parte 

actora en el memorial que antecede, en tanto que las cautelas ordenadas dentro del 

proceso, se consideran suficientes para garantizar el pago del crédito que se cobra 

junto con las costas procesales dentro del presente proceso. Ello, en atención a lo 

reglado en el artículo 599 del C.G.P. 

TERCERO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el 

artículo 43 del C.G.P., se ordena requerir al pagador de la empresa 

COLPENSIONES, con el fin de informarle que este estrado judicial AVOCÓ el 

conocimiento del presente proceso ejecutivo proveniente del JUZGADO 

VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en cumplimiento a los 

Acuerdos N°. Acuerdos N°. PSAA13-9962 del 31/07/2013, PSAA13-9984 del 

05/09/2013, PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJAI7-10678 del 26/05/2017 y 

PCSJAI8-11032 del 27/06/2018, emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura. En consideración de lo anterior, el embargo y retención del 30% de la 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 6470224 



mesada pensional que ostenta la demandada ANA BELEN BARAJAS 

AFANADOR, ordenado mediante el auto de fecha 23/05/2019 y comunicado a esa 

entidad a través del oficio No. 1977 del 07/06/2019 (expedido por el Juzgado Veintiuno 

Civil Municipal de Bucaramanga que llevaba la cuerda del proceso), deberá ser dejado a favor 

de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco 

Agrario Local. Procédase por el Centro de Servicios a la expedición del respectivo  

oficio y hágase llegar por la parte interesada con la salvedad que la causa referida  

está siendo conocida en estos momentos .or este J 	do de Eecución Civil. 

NOTI 

IV 	 A SERRANO 

YAGC 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11  DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoj.ramajudicial.qov.co  

Teléfono: 6470224 



PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J05-2019-00487-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informán 
liquidación del crédito presentada por la 
dentro del término de traslado. Sirvas 
de 2.020. 

que está pendiente por aprobarse la 
íte demandante, la cual no fue objetada 

er. Bucaramanga, 10 de septiembre 

MARIO ALFONSO G RRA RUEDA 
Profesional Univers ário Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

1. Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se ordena MODIFICAR la misma atendiendo 

lo dispuesto en el numeral 3° del artídulo 446 del C.G.P, según la tabla anexa a este 

proveído, la cual quedará en firme en la suma de ($4.356.420,09) que corresponde 

a capital más intereses moratorios hasta el 31/08/2020, advirtiélklóbe- que en el 

cálculo matemático 	 siguiente, metodología: ) s gía://1eizriputaróri como 
r 	liarla rúakiál 	 ./ 	 

abonos —en su fec 	tlYuor6e-ojOilieptpliaS,cjkidigiglaligy9( 	eppuentran a 

órdéhés de' 

 

es PldeSupori 9ca 	 aás"alnitelar dictádá;',2) 01i dinero que 
" r;"" . 7V:_ 	7 '7° 	 )• 

fT, 
se tuvo en cuenta cometa ono por la surñaL de' ($268-.214,00),\:se_áPlicó en primer 

orden como un pago de las costas procesales liquidadas en ($264.000,00), según 

lo establece el artículo 2495 del C.C. Entonces, dichas costas ya quedaron pagas  

por el deudor;  3) el resultado de esta última operación después de cancelarse las 

costas descritas, también arrojó un saldo, que a su turno fue aplicado a la obligación 

para el 14/11/2019 en la suma de ($4.214,00); 4) el dinero restante se aplicó 

conforme a la regla contenida en el artículo 1653 del C.C. y lo previsto en el 

mandamiento de pago. 

2. Ejecutoriado el presente auto, se ORDENA de conformidad con lo previsto 

en el artículo 447 del C.G.P, entregar y pagar a favor de la parte demandante los 

dineros representados en los títulos judiciales que se encuentran a favor de este 

proceso en la cuenta del Banco Agrario de Colombia que corresponde a este 

Juzgado; entrega que debe hacerse hasta la suma del valor liquidado (crédito y 

costas), previa revisión de los listados procedentes del Banco Agrario de Colombia 

que reposan en el Juzgado por parte del Centro de Servicios Judiciales, con el fin 

de constatar que el dinero a entregar está asociado a este proceso y de que no 

existan embargos de crédito que afecten los derechos de la parte demandante en 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
103ecmbuc@cendoi.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 



esta ejecución. Líbrese las órdenes de pago respectivas, previa la verificación 

ordenada. 

3. 	En atención a la solicitud que antecede elevada por la parte actora, se ordena 

oficiar al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, quien 

conoció de este asunto, para que de manera inmediata (i) certifique sobre la 

existencia de depósitos judiciales a favor del presente proceso especificando, 

especialmente, su valor, la fecha de constitución ante ese estrado,  el nombre 

de la persona a la cual se le hizo el descuento y/o realizó la consignación, si se 

encuentran ya pagados o en trámite de fraccionamiento o conversión; de igual 

manera (ii) realice la conversión de los existentes al Centro de Servicios de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Procédase por la Secretaría del Centro de 

Servicios a la ex edición del res ectivo 	 ítes 	or la arte actora. 

NOTIF 	 LASE, 

IVA O 	 SERRANO 

Par ...NOTIFICAR a I s,partes el contenido del anterior 
auto; giste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107  que 
se ubica en un lugar público de la Sebretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 
DE SEPTIEMBRE DE 2.020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucC,cendoi.ramaiudicial.qov.co  

Teléfono: 6470224 



JUZGADO 	TERCERO 	CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

RADICADO # 	J05-2019-487 
	

TITULO: 	PAGARE No. 882300337530 
ELABORO: EDGAR ORTIZ ACEVEDO 
APROBO: IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

Metodologia Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC EIA multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha. 

	

im= {[(1-1-t) r 1̀555.  ]-1}xC 	 periodo vencido, II= número de días y O= cap(tal). 

1) 	(2) 	 (3) 	 (4) 	(5) 	 (7) 	 (8) 	 (9) 	 10 	(11) 	 (12) 	 (13) 	(14) 	 (15) (16) (17) 

(t= tasa de Interés del 

(18) 

II FECHA CONCEPTO DIAS 
IBC 

% EA 

IBC'1.5 

% EA 

USURA 

% EA 

TASA INT % EA 

APLICADA 

TITULO 

EN MORA 

CUOTA 

PAGADA 

GASTOS DEL 

PROCESO 

INTERESES 

CAUSADOS 

INTERESES 

PAGADOS 

INTERESES 

POR PAGAR 

SALDO X PAGAR 

ACUMULADOS 

AMORTIZACIÓN 

A CAPITAL 

SALDO 

CAPITAL 

SALDO 

CREDITO 

0 24151-19 Saldo inicial 19,28% 28,92% 28,92% 28,92% $0,00 	' 50,00 $0,00 50.00 $3.519.393,00 $3.519.393,00 

31.151-19 Intereses de mora 7 19,28% 28,92% 28.92% 28,92% S0,00 $0,00 $0,00 $17.187,09 60,00 $17.187,09 $17.187,09 50,00 53.519.393,00 $3.536.580,09 

2 31..a90-19 Intereses de mora 31 19,32% 28.98% 28,98% 28,98% 60,00 $0,00 60,00 $76.896,11 $0,00 $76.896,11 $94.083,20 50,00 $3.519.393,00 $3.613.476,20 

3 30-sep-19 Intereses de mora 30 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 374.389,56 $0,00 S74.389,56 $168.472,75 60,00 $3.519.393,00 $3.687.865,75 

4 31-00.19 Intereses de mora 31 19,10% 28,65% 2865% 28,65% 50,00 90,00 50,00 $76.113,72 S0,00 $76.113,72 $244.586,47 $0,00 $3.519.393,00 $3.763.979,47 

5 14.nov-19 PAGO CE COSTAS l'ABONO 14 19,03% 28,55% 2855% 28,55% 60,00 54.214,00 $0,00 $34.081,06 $4.214,00 $29.847,08 5274.433,53 50,00 $3.519.393,00 $3.793.826,53 

6 30.00M9 Intereses de mora 16 19,03% 28.55% 28.55% 28,55% $0,00 S0,00 60,00 $38.953,76 $0,00 538.953.76 $313.387,28 50,00 53.519.393,00 $3.832.780,28 

7 114°19 ABONO 11 18,91% 28,37% 28,37% 28,37% 50,00 5134.107.00 $0,00 326.584,87 $26.584,87 $0,00 5205.865,15 $0,00 53.519.393,00 $3.725.258,15 

8 31-cIM-19 Intereses de mora 20 18,91% 28,37% 28.37% 28,37% $0,00 $0,00 $0,00 S48.485,42 $0,00 S48.485,42 $254.350.57 S0,00 63.519.393,00 53.773.743,57 

9 31-ene-20 Intereses de mora 31 18,77% 28,16% 28,16% 28,16% $0,00 $0,00 60,00 574.936,68 S0,00 $74.936,68 5329.287,25 $0,00 $3.519.393,00 $3.848.680,25 

10 29.feb.20 . Intereses de mora 29 19,06% 28,59% 28,59% 28,59% 50,00 60,00 $0,00 571.020,78 30,00 $71.020,78 $400.308,03 $0,00 $3.519.393,00 63.919.701.03 

11 31-mar.20 Intereses de mora 31 18,95% 28,43% 28,43% 28,43% 50,00 $0,00 50,00 $75.579,21 60,00 $75.579,21 5475.887,24 50,00 $3.519.393,00 63.995.280,24 

12 30.abr-20 Intereses de mora 30 18,69% 28,04% 28,04% 28,04% S0,00 50,00 $0,00 $72.216,09 $0,00 $72.218,09 6548.105,33 60,00 S3.519.393,00 $4.067.498.33 

13 31-may.20 Intereses de mora 31 18,19% 27,29% 27,29% 27,29% 60,00 50,00 $0,00 572.857,83 $0,00 $72.857,83 5620.963,15 $0,00 63.519.393,00 54.140.356,15 

14 3045n-20 Intereses de mora 30 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 50,00 S0,00 670.240,71 50,00 $70.240,71 S691.203.86 60.00 $3.519.393,00 54.210.596,86 

15 31-Jul-20 Intereses de mora 31 18,12% 27,18% 27.18% 27,18% $0,00 S0,00 50,00 $72.606,05 50,00 572.606,05 S763.809,92 50,00 $3.519.393,00 54.283.202,92 

16 31-ago-20 Intereses de mora 31 18,29% 27,44% 27,44% 27,44% 50,00 50,00 50.00 573.217,18 50,00 $73.217,18 $837.027,09 50.00 $3.519.393,00 S4.356.420,09 

TOTALES 

CAPITAL OTROS INTERESES INTERESES DE PLAZO TOTAL INTERES DE MORA 
TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO 
TOTAL DE ABONOS 

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 	31/08/2020 
PARTE: 	 DEMANDANTE 

$ 3.519.393,00 $ 0,00 $ 0,00 $975.348,09 $0,00 $ 138.321,00 $ 4.356.420,09 

CP. EDGAR II NOTA: SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA 
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MAMO ALFONSO G 
Profesional Univers 

RRA RUEDA 
rio Grado 12 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J15-2019-00492-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informando que la apoderada judicial de la parte 
demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y las 
costas procesales. A su vez, se le coloca de presente que consultada la página web 
del Banco Agrario de Colombia se encona suma de ($5.438.237.00) consignada 
a favor de este proceso. Sírvase pro 	Bucaramanga, 10 de septiembre de 
2.020. 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

1. Póngase conocimiento de la parte actora el contenido de la constancia 

secretarial que antecede, a través de la cual se informa que, a favor de este proceso 

se encuentra consignada exclusivamente para la hora de ahora la suma de 

($5.438.237.00) por cuenta de la medida cautelar dictada. 

2. Teniendo en cuenta que la terminación del proceso solicitada por la parte 

demandante se encuentra supeditada a la entrega de títulos judiciales, el Despacho 

no accederá a tal deprecación, por cuanto la misma no viene coadyuvada por el 

demandado y además no cumple con los parámetros reglados en el artículo 461 del 

C.G.P. 

3. En atención a la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandante visible a (Fls. 23 al 24, Cd.1), el Despacho dispone ordenar 

por la Secretaría del Centro de Servicios correr traslado de la misma de conformidad 

con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

4. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se ordena oficiar al 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, quien conoció de 

este asunto, para que de manera inmediata (i) certifique sobre la existencia de 

depósitos judiciales a favor del presente proceso especificando, especialmente, su 

valor, la fecha de constitución ante ese estrado,  el nombre de la persona a la 

cual se le hizo el descuento y/o realizó la consignación, si se encuentran ya pagados 

o en trámite de fraccionamiento o conversión; de igual manera (ii) realice la 

conversión de los existentes al Centro de Servicios de Ejecución Civil Municipal de 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoi.ramaludicial.qov.co  

Teléfono: 6470224 



esta ciudad. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del 

res•ectivo oficio tramítese sor la •arte 
D., 

IV 	 ARRA'SERRANO 

Para NOTIFICAR a las p des el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.107  que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE  
SEPTIEMBRE DE 2.020. 	 Itz 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoisamajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 



PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J010-2019-00507-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que el 
apoderado judicial de la parte demandante solicita la terminación del proceso por 
pago total de la obligación. Se le coloca de presente a su señoría que revisado el 
proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos 
de remanente y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. 
Asimismo, se deja constancia que bajo lo previsto en el artículo 111 del C.G.P., se 
tuvo contacto telefónico con el abogad d la parte demandante, quien informó que 
la terminación en comento aparejaba 	pago de las costas procesales. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 10 de septie 	020. 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

En el memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante, quien 

ostenta la facultad expresa de recibir dentro del .acto de apoderamiento concedido, 

solicita que dentro del proceso ejecutivo de la referencia se dé cumplimiento a lo 

normado en el artículo 461 del C.G.P, toda vez que el demandado ALVARO CANO 

DIAZ ha cancelado la obligación que se cobra junto con las costas procesales. 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P. 

Finalmente, por sustracción de materia no se entrará a emitir pronunciamiento 

alguno frente a la liquidación actualizada del crédito allegada por la parte actora. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo motivado. 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoLramajudicial.qov.co  

Teléfono: 6470224 



ARRA SERRANO 

UEZ 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias 

de rigor. 

JPCP 

Para NOTIFIC 	a la 	-s el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoi.ramaiudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 



PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J024-2019-00579-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que el 
apoderado judicial de la parte demandante solicita la terminación del proceso 
supeditada a la entrega de unos títulos judiciales. A su vez, se le informa a su 
señoría que consultado el portal web del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA se 
pudo 'establecer que los títulos judiciales consignados a favor de este proceso 
ascienden a la suma de ($8.148.036,00), tal y como se certificó mediante constancia 
proferida por el Centro de. Servicios e 	08/2020. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
10 de septiembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Unive sitario Grado 12 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

En atención a la petición elevada por la parte demandante y lo expuesto en la 

constancia secretarial que antecede„ el, Despacho considera pertinente previo a 

emitir un pronunciamiento frente a la solicitud de términación.eldvada en compañía 

del demandado ULISES QUINTERO VILLAMIZAR1, que los extremos procesales 

atiendan el requerimiento realizado en el numeral 3° del auto proferido el 

' 28/08/2020, en tanto, como allí se indicó, en estos momentos no existen títulos 

judiciales consignados a favor de esta causa por la suma de ($8.831.000.00). Ello, 

con fin de que sirvan exponer los justiciables que intervienen en la petición el trámite 

1 a seguir frente a la solicitud que se estás lviendo. 7

TIF

r2  

Í EE2, 

S/  ARRA ERRANO 

EZ 
JPCP 

Para NOTIFICAR a las p- es el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoisamaiudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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